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1 . Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generale s

Presidencia

4952 LEY 5/1987 , de 15 de may o , de conces ión de un cr é-
dito extraordinario para financiación del t ercer Plan
Adicional al de Obra s y Servicios para 1986 .

E l Presidente de la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia .

Sea notorio a todos los ciudad anos de la Región de Mur-
cia, que la Asamblea Regional ha aprobado la Ley 5 /1987,
de 15 de mayo, de concesión de un crédito extraordinario pa-
ra financiaci ón del tercer Plan Adicional al de Obras y Se rv i-
cios para 1986 .

Por consiguiente, al amparo del artículo 30.Dos, del Es-
tatuto de Autonomía, en nombre del Rey, promulgo y orde-
no la publicación de la siguiente Ley :

En los Presupuestos Generales de la Comunidad Autó-
noma para 1986 se consignaron los créditos precisos para ha-
cer frente al Plan de Obras y Servicios de dicho año y a sus
Adicionales 1 y II .

El Ministerio para las Administraciones Púb licas trami-
tó en el mes de diciembre una propuesta de concesión a esta
Comunidad Autónoma de una subvención por importe de
31 .707 .467 pesetas con destino a pa rticipar en la financiación
de obras de reparación de daños ocasionados por las lluvias
en bienes y serv icios públicos, cuyos proyectos supondrían una
inversión total de 118 .903 .000 pesetas .

Dichas inversiones quedaban sujetas al régimen estable-
cido para los Planes Provinciales de Obras y Servicios por el
Real Decreto 1 .673/1981, de 3 de julio, debiendo por tanto
aprobarse, previo informe de la Comisión P rovincial de Co-
laboración del Estado con las Corporaciones Locales, el co-
rrespondiente Plan Adicional .

El referido Plan Adicional al de 1986 fue aprobado por
acuerdo del Consejo de Gobierno, de 19 de diciembre de 1986,
y ascendió a la c an tidad de 118 .903.000 pesetas, cuya finan-
ciación procede de la referida subvención del Estado, la apor-
tación de la Comunidad Autónoma con cargo a fondos pro-
pios de la Consejería de Política Territorial y Obras Públicas
por importe de 39 .634.333 pesetas, y el préstamo a concertar
con el Banco de Crédito Local de España por importe de
47 .561 .200 pesetas, a cuya concesión se subordinaba la efec-
tividad del Plan .

Aprobados los Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma pa r a 1987 por la Ley 1 /1987 de 30 de enero, se
consignan en los conceptos cor respondientes exclusivamente
los crédi[os asignados para la financiación del Plan de Obras
y Servicios 1987 y su Adicional, por lo que se estima ne ce sa-
ria la concesión de un crédito extraordinario en dichos Presu-
puestos para que pueda abordarse la ejecución del Tercer Plan
Adicional al de Obras y Servicios para 1986, sin retrasar la
realización de las obras que tiene por finalidad .

El artículo 24 de la vigente Ley de Presupuesto posib il ita
la concesión de créditos extraordinarios a los Presupuestos de
la Comunidad Autónoma para la realización de gastos de es-
ta naturaleza sin crédito inicial, cuya ejecución no pueda de-
morarse, circunstancias que concurren en las inversiones pre-
vistas en el citado Plan Adicional .

De conformidad con lo establecido en el artículo 24 de
la Ley 1 /1987, de 30 de ene ro , de Presupuestos Generales de
la Comunidad Autónoma para 1987, se elevó al Consejo de
Gobierno propuesta de acuerdo para la remisión del corres-
pondiente p royecto de ley a la Asamblea Regional, propuesta
que ha sido aprobada y tramitada conforme a Derecho .

Artículo 1 .

Se concede un crédito extraordinario de 118 .903 .000 pe-
setas al Presupuesto en vigor de la Comunidad Autónoma,
correspondiente a la Sección 14 (Consejería de Política Terri-
torial y Obras Públicas), Servicio 03 (Dirección Regional de
Carreteras, Puertos y Costas), Programa 515B (Planificación
y mejora de la red viazia), capítulo VI (Inversiones reales), ar-
tículo 66 (Plan Adicional III al de Obras y Servicios 1986),
concepto 667 (Bienes destinados al uso general) con destino
al Plan Adicional III al de Obras y Servicios para 1986 para
reparación y acondicionamiento de carreteras provinciales da-
ñadas con motivo de las lluvias .

Artículo 2 .

El importe del mencionado crédito ex traordinario se fi-
nanciará de la siguiente forma :

a) Concepto 705 del estado de ingresos : Subvención es-
tatal para el Plan Adicional III al de Obras y Serv icios para
1986 : 31 .707 .467 pesetas .

b) Concepto 923 del estado de ingresos : Del Banco de Cré-
dito Local de España para el Plan Adicional III al de Obras
y Servicios para 1986: 47 .561 .200 pesetas .

c) Minoración de la part ida 14 .03 . 515B.627: Bienes des-
tinados al uso general . 1 .-Fondos propios por importe de
39.634.333 pesetas .

DISPOSICION ADICIONAL

La autorización de gastos con cargo a la partida
14 .03 . 5 15B.667, requerirá que por parte de la Administración
Central se haya comunicado a esta Comunidad Autónoma la
incorporación al ejercicio de 1987 de los créditos del año an-
terior, correspondientes a la subvención destinada al Plan Adi-
cional III al de Obras y Servicios 1986 .

DISPOSIC ION FINAL

La presente Ley entrará en v igor al día s iguiente de su
publicació n en e l «Boletí n Oficial de la Región de Murcia» .

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a los que sea
de apl icación esta Ley, que la cumplan , y a lo s tribunale s y
a u toridade s que corr espondan que la hagan cumpl ir .

Murcia, 15 de mayo de 1987 .-El Presidente, Carlos Co-
llado Mena .

Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesca

4828 ORDEN de 14 de mayo de 1987 por la que se regula
la expedición del carnet de Ma riscador.

A fin de ordenar y conseguir una explotación racional
de nues tra riqueza marisquera ev itando una captura exhaus-
tiva que la ponga en peligro de d esaparic ión y previo informe
del Con sejo Asesor Regional de Pe s ca , según cons ta en el Acta
de su reunión de13 de abril de 1 987, y a propuesta del Servicio
Regional de Pesca de e sta Consejería, tengo a bien dispone r :

Art ículo p rime r o

Para poder ejercer la actividad de mariscador, tanto desde
embarcación como desde tierra, en aguas interiores de la Re-
gión de Murcia, será preciso estar en posesión del carnet pro-
fesional que se regula en la presente Orden.



P dK ma 2232 Jueves, 28 de mayo ylc 1987 Número 121

Articulo segundo .-Los carnets serán d e dos clases: Artículo octav o

a) De primera, que faculta a su poseedor para mariscar desde La pr i mera venta de las capturas se efectuará inexcusa-embarcación y tierra
. blemente en las Lonjas de Pescado legalmente autorizadas .

b) De segunda, q ue facul ta a su poseedor para mariscar úni-
camente desde tierra. Artículo noveno

Ambos carnets serán de un mismo formato, ajustado al
modelo que se acompaña como Anexo 1 a la presente Orden .

Artículo tercero.-Para obtener el carnet de mariscador se
requ iere :

a) Ser español, mayor de 1 6 años .

b) Estar inscrito en el censo de mariscadores de la Cofradía
de Pescadores del Distrito Marítimo de su domicilio .

c) Estar en posesión del correspóndiente certificado de «ap-
titud para mariscar», que se obtendrá previo examen . Di-
cha exigencia no será de aplicación hasta la fecha que de-
termine esta Consejería mediante la promulgación de la
Norma Reguladora correspondiente .

Será de aplicación y estricto cumplimie n to lo dispuesto
en la Orden Ministerial de 25 de marzo de 1 970, sobre No r-
mas para la explo tación de los bancos naturales y épocas de
veda, en tanto estas últi mas no sean v ariadas por decisión de
esta Consej ería a la vista de los informes técni cos emitidos por
el Centro Costero Mar Menor del Instituto Español de Ocea-
nogra fía .

Artículo décimo

El Servicio Regional de Pesca de esta Con sejería podrá
establecer co n troles con el fin de fiscalizar e l tamaño, canti-
dad y procedencia de los mariscos capturados .

Art ículo undécimo
d) Estar en posesión de Libreta de Inscripción Marítima para

los que desee n obtener el carnet de primera clase .

e) Estar afiliado a la Seguridad Socia l .

Artícu lo cuarto

La tramitación del carnet de mariscador se llevazá a efecto

por la Cofradía de Pescadores del Distrito Marítimo del peti-
cionario, la que remitirá el expediente, con su informe, al Ser-
vicio Regional de Pesca de la Conscjcria, quien, a su vista,
resolverá lo procedente .

Artículo quinto

Los carnets tendrán carácter personal e intransferible, co n
val idez de tres a ños contados a partir de la fecha de expedi-
ció n , pud iendo ser renovado a su caducidad mediante instan-
cia del peticionario al Serv ic io Regional de Pesca, adj untan-
do el carnet caducado.

Artículo sexto

Para el marisqueo desde embarcación se observarán las
prescripciones establecidas para la pesca costera o litoral, efec-
tuándose el despacho de las embarcaciones de los mariscado-
res por la Autoridad competen te, la que hará constar en las
l icencias «despachado para e l marisqueo» . Estas embarcacio-
nes l levarán, como máximo, una dotación de tres personas .

Las contravencio nes a lo dispuesto en la prese nte Orden
serán sancionadas de acuerdo con lo establecido en la Ley
53/1982, de 13 de julio, sobre infracciones en materia de pes-
ca marítima, actuándose en el expediente, incoado por el Ser -
v i cio Regional de Pesa de esta Consejería, de conformidad con
la vigente Ley de Procedimiento Administrativo .

DISPOSICION F I NAL

La P resente Orden entrará e n v igo r el día siguiente a l de
su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

Mu rcia, 1 4 de mayo de 1987 .-El Consejero de Agricul-
Wra, Ganadería y Pesca, Antonio León Martínez-Campos.

ANEXO 1

COMUNIDAD AUTONOMA DE LA REGION
DE MURCIA

Consejería de Agric ultura, Ganadería y Pesca

FOTO

Apellidos

D.N.I .

Artículo séptimo

A efectos estadísticos, los mariscadores declararán sema-
nalmente en la Cofradía de Pescadores que figure censado,

por especie, el peso de los moluscos o crustáceos capturados,
su precio de venta y el banco o yacimiento de donde provie-
nen; en el supuesto de no haber realizado capturas, se hará
declaración negativa . Los datos que anteceden serán remiti-
dos mensualmente por la Cofradía al Servicio Regional de
Pesca .

N.° . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Firma: El interesado, El Jefe del Servicio

(NOTA: El carnet irá cruzado con una franja con indicación
de la clase) .
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Consejería de Sanidad, Consmno y Servicos Sociales

4724 ORDEN de 14 de mayo de 1987, por la q ue se con -
vocan Becas de colaboración y ayuda al estudio pa-
ra estudiantes de Psico log ía y Pedagog ía en la Con-
sejería de Sanidad, Co n swno y Servicios Sociales .

Ilmos. Sres . :

De la Consejería de Sanidad, Consumo y Servicios So-
ciales dependen diversos tipos de residencias para menores que
necesitan atención durante todo el día .

Por tal motivo y con el fin de ofrecer la posibilidad de
ayudar al estudiante con carencias económicas, esta Conseje-
ría convoca trece becas que se regularán por las siguientes

BASE S
Prime ra .-Obje to de la convo catoria.

Es objeto de la presente convocatoria la adjudicación de
Becas de colaboración para estudiantes de Psicología y Peda-
gogía del Distrito Universitario de Murcia, para la realización
de las tareas que posteriormente se determinan .

Las Becas convocadas son las siguientes :
A) Seis Becas para estudiantes de Psico logía o Pedago-

gía para la Residencia Escolar de Santo Angel, destinada pa-
ra el cuidado de menores durante las noches de lunes a vier-
nes inclusive, con el siguiente horario : de 22 horas a 9 horas .

B) Cinco Becas para estudiantes de Psicología o Peda-
gogía para Hogares Funcionales (pisos) destinados para el cui-
dado de menores, durante las noches de lunes a viernes inclu-
sive de 21,30 horas a 8,30 horas .

C) Dos Becas para estudiantes de Psicología o Pedago-
gía para la Residencia Escolar de Santo Angel, destinada al
cuidado de menores, durante los sábados y domingos . Los as-
pirantes se comprometen a permanecer en el Centro asignado
desde el sábado a las 9 horas hasta el lunes a la 9 horas .
Segunda.-Características d e las Becas .

1 .-Cuantía.- Las Becas estarán dotadas con las canti-
dades brutas de 150 .000 pesetas cada una, teniendo derecho
los becados a su manutención y estancia gratuita .

2 .-Duración .- Las trece Becas tendrán una duración
de seis meses .

Terce ra.-Cond ic iones de los aspirantes .
Los aspirantes a]a adjudicación de alguna de las Becas,

deberán estar estudiando Psicología o Pedagogía en el Distri-
to Universitario de Murcia, comprometiéndose los aspirantes
a permanecer en los Centros asignados durante los horarios
establecidos en los apartados A, B y C anteriores .

Dada la finalidad de formación de estas becas, no se po-
drán conceder a quienes hayan disfrutado con anterioridad
de otra beca de este tipo .
Cuarta .-Solicitudes .

Quienes estén interesados en esta convocatoria, deberán
presentar instancia de solicitud en el Registro de la Conseje-
ría de Sanidad, Consumo y Servicios Sociales, en el plazo de
quince días naturales desde la publicación de la presente con-
vocatoria en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .
Quin ta.-Documentación.

La solicitud deberá ir acompañada de los siguientes do-
cumentos :

-Acreditación de estar cursando estudios de Psicología
o Pedagogía en el Distrito Universitario de Murcia.

-Currirulum acadé m ico .
-Acreditación de cuantos mér itos a leguen.
-Declaración jurada de no tener alg una acti vidad re tr i-

bu ida .
-Declaración j urada de ingresos familiares .

Sexta .-Comi sidn de valoración .
La comisión que ha de valorar los méritos de los asp i-
:5 estará inteerada rcir lns .cieuienres miemhrnc•

Presidente : El Consejero de Saniclad, Consumo y Servi-
cios Sociales o persona en quien delegue .

Vocales: La Directora Regional de Bienestar Social .
El Secretario General Técnico o persona en quien dele-

gue, que actuará de Secretario de la Comisión.
Dos técnicos designados por la Dirección Regional de Bie-

nestar Social .

SépÜma .-Valoracióu de méritos .

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Pre-
sidente de la Comisión convocará a los miembros de la mis-
ma para la valoración de los méritos alegados por los aspi-
rantes, quedando aquella válidamente constituida si concurrie-
sen el Presidente, el Secretario y un miembro más .

La valoración de méritos se hará por cada miembro de
la Comisión en base a la documentación aportada, pudiendo
acordar, si así lo estiman conveniente, la realización de una
entrevista personal con alguno de los aspirantes previamente
seleccionados .

Si no existiese unanimidad para la adopción de acuerdos,
se adoptarán éstos por mayoría, desempatando, en su caso,
el voto de calidad del Presidente .
Octava .-Propuesta de concesión .

Finalizada la fase de valoración, la Comisión formulará
propuesta de concesión de las Becas, a favor de los aspirantes
que considere más capacitados, pudiendo, en su caso decla-
rar desierta alguna de las Becas, si ninguno de los solicitantes
reuniese los requisitos o cualidades mínimas de apÚtud .

Asimismo propondrá una relación ordenada por méritos,
destinada para una lista de reserva, en caso de posibles renun-
cias o anulaciones de las Becas otorgadas.

Novena .-Resolución.

Corresponde al Coasejero de Sanidad, Consumo y Ser-
vicios Sociales dietaz Resolúción procedente en orden a la con-
cesión de las Becas .
Déc ima.-Po sibilidad d e anulación.

El Consejero de Sanidad, Consumo y Servicios Sociales,
podrá anular en cualquier momento la concesión de la Beca
si a su juicio existieran motivos suficientes para ello, previa
propuesta del titular del Centro Directivo en el que el becado
preste su colaboración y previo informe de la Comisión de Ad-
judicación .

Undéc ima.-Ausencia de v ín culo contr ac tual .

La concesión de estas Becas no creará ninguna vincula-
ción contractual, laboral ni administrativa entre la persona be-
cada y la Consejería de Sanidad, Consumo y Servicios Socia-
les, no dando por tanto, derecho a la inclusión del becado en
la Seguridad Social .
Duodécima.-Incidencias .

La Comisión queda facultada para resolver, en cualquier
momento, las dudas que se presenten y, tomar acuerdos ne-
cesarios en orden al buen fin de la convocatoria, en lo no pre-
visto en estas bases.

DEROGATORIA
Queda derogada la prórroga dispuesta por la Orden de

26 de diciembr e de 1 986 (Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», 8- 1 -87, número 5), a partir de la Resolución efectiva de
es te concu rso .

D ISPOSICION FINAL
Esta Orden entr a rá en vigor a par tir del día sig u iente a l

de su pub licación en el «Boletín O ficial de la Región de Mur-
c ia» .

Mu rc ia, 14 de mayo de 1987.-El Consejero de Sanidad ,
Concumo y Servic ios Sociales, Ricardo Candel Parra .
Ilmo s . S r es . : Secretario General Técnico y Di rector Regional

de B i enesta r Social, de la Conseje ría de Sanidad, Consu-r, .. . . ce.. . :,. :,. . . c,.,.: .. i ,..
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2. Autoridades y personal

Consejería de Hacienda y Admini stración Púb l i ca

4830 ORDEN de 18 de mayo de 1987 de la Consejería de
Hucienda y Admini s lraci ón Pública, por la que se
resuelve la convocatoria para la provisión mediante
concurso de méritos o libre designación de distintas
plazas de esta Administración Regional .

Visto lo dispuesto en el Decreto 57 /198 6 , de 27 de junio,
de Acceso a la Función Pública, Promoción Interna y Provi-
sión de Puestos en la Administración Regional ,

Vis ta la Orden de la Consejería de Hacienda y Adminis-
tración Pública de 10 de marzo de 1987 («Bole tín Oficial de
la Región de Murcia» 13-4-87) por la que se convocan para
su p rovisión mediante concurso de méritos o l i bre designación,
di s tintas plazas de esta Administración Regional .

Constituida la Comisi ón de Selección es tablecida en la
Base Oc tava de la Orden de convocatoria, al amparo de lo
dispuesto en el artículo 49 del Dec reto 57/1986, y examinada
por és [a, las solicitudes presentadas dentro del plazo estable-
cido .

Vista la propuesta de adjudicación formulada por la ci-
tada Comisión, así como las distintas propuestas de las Con-
sejerías, en re lación con la cobertura de las plazas clasifica-
das como de lib re designación .

En uso de las facultades que me confiere el artículo
12 . 2.d) de la Ley 3/1986, de 19 de marzo, de la Función Pú-
blica de la Región de Murcia ,

R ESUELVO :
1 . ° Nombrar por el sistema de libr e designación y para

las plazas que se indican, a aquellos funciona rios relaciona-
dos en el Anexo 1 de esta Orden .

2.° Nombrar por el sistema de concurso de méritos y para
las plazas que se indican, a aquellos funcionarios relaciona-
dos en el Anexo 11 de esta Orden .

3 . ° Declarar vacantes o desiertas, en su ca s o, las plazas
que se re lacionan en el Anexo III de esta Orden ,

4 . ° Para la plena efectividad de los nombramientos que
se confie ren, los ceses y consiguientes tomas de posesión, de-
berán realizarse conforme a lo previsto en la Base Decimose-
gunda de la Orden de Convocatoria, para lo cua l l as distintas
Secretarias Generales Técnicas deberán formalizar las "Ho-
jas de Enlace" respectivas, rellenando, en todo caso, la casi-
lla cor respondiente a compatibilidad según lo prevenido en el
artículo 1 .° de la Ley 53 / 1984, y el artículo 3 . ° .2 de la Dispo-
sición Transitoria Novena de la misma Ley, en cumplimiento
del artículo 13 del Real Decreto 598 / 1985, de 10 de abril .

5 . ° Los nombramientos para aquellas plazas que, según
la propuesta de la Comisión de Selección, deberán s e r cubier-
tas por funcionarios con destino en otras Administraciones
Públicas, están condicionados a lo dispuesto en la Base No-
vena de la Orden de Convocatoria .

Con tra la p resente Orden se podrá interponer r ecur so de
Reposición en los términos previstos en la Ley Reg ional
1/1982, de 18 de octubre en la Ley de Procedimiento Admi-
nistrativo .

Murcia, 18 de mayo de 1987 .-El Consejero de Hacien-
da y Administración Pública, José Méndez Espino.

ANEXO 1
(Libre designación)

Consejería d e Industria, Comer cio y Turism o :
Ap e llidos y nombre: Castaño Co l lado, Rosario; Plaza :

Jefe Se rvicio Regiona l de Comercio ; N ivel : 2 6 ; Dedicac ión :
Exclusi v a ; Unidad Orgánic a ; Dirección Regional de Comer-
cio v Turismo : Códieo : JS00073 .

Consejería de Cu l tura y Educación :

Apell idos y nomb re : Gamb ín Roble s, Juan José ; P laza :
Jcfe Servicio Personal y Asuntos Generales ; Niv el : 26 ; De d i-
cación: Exclusiva; Unidad Orgánica : S . G .T . ; Cód igo: JS0003 8 .

ANEX O II

( Concurso d e mérito s )

Consejería de Sanidad, Con sumo y Se rv icios Sociales:

Ape ll ido s y nombre : Rodríguez García, Pascual ; Plaza :
Adj . Sección de Asuntos Generales; Nivel : 22; Dedicación: Ex-
clusiva; Unidad Orgánica: S .G .T .; Código : SD00006 .

Consejería de Industria, C ome rc io y Turismo :

Apellidos y nombre : Ayuso García, Antonio ; Plaza : Je-
fe Sección Ordenación Industrial y Medio Ambiente ; Nivel : 24;
Dedicación : Normal ; Unidad Orgánica : D.R. de Industria ; Có-
digo ; JC00008 .

Apellidos y nombre: Gris Martínez, Joaquín; Plaza: Je-
fe Sección Infraestructura Comercio Interior ; Nivel : 24; De-
dicación: Normal ; Unidad Orgánica : D.R. de Comercio y Tu-
rismo; Código : JC00064 .

Apellidos y nombre : Morales Rodríguez, Juan Antonio ;
Plaza : Jefe Negociado Comercio Interior ; Nivel :ll ; Dedica-
ción : Normal; Unidad Orgánica : D.R . de Comercio y Turis-
mo; Código : N700192 .

Consejería de Agricu l tu ra, Ganadería y Pesca:
Apellidos y nomb r e: Mora Gonzalo, Juan Antonio ; Pla-

za: Jefe Sección de Técnicas Extensión y Capacitación ; Ni-
vel : 24 ; Dedicación : Exclusiva ; Unidad Orgánica : D.R. Pla-
nificación y Asistencia Técnica ; Código : DC00036 .

Apellidos y nombre : Sánchez Lozano, José; Plaza: Coor-
dinador Agencia Comarcial Río Mula (Mula) ; Nivel : 22; De-
dicación: Exclusiva; Unidad Órgánica : D .R. Planificación y
Asistencia Técnica; Código : CA00010 .

Apel lidos y nombre: García Bruntón, Jesús ; Plaza: Agen-
te especialista en Fruticultura (Cieza) ; Nivel : 17 ; Dedicación:
Exclusiva ; Unidad Orgánica : D.R. Planificación y Asistencia
Técnica; Código : AS00039 .

Apell idos y nombre : Marco Quines, Luis José ; Plaza:
Agente especialista en jóvenes agricultores (Torre Pacheco) ;
Nivel : 17; Dedicación : Exclusiva; Unidad Orgánica : D.R. Pla-
nificación y Asistencia Técnica ; Código : AS00040 .

Apellidos y nombre : Gonzálvez Pérez, Victoriano ; Pla-
za: Agente e s p ecialista en hor ticultura intensiva (Cartagena) ;
Nivel 17 ; Dedicación: Exclusiva ; Unidad Orgá n ica : D .R . Pla-
nificación y Asistencia Técnica ; Codigo : AS00041 .

Apellido s y nombre : Mora Rufete, Isidro ; Plaza : Agen-
te especialista en ganadería (Mula) ; Nivel : 17 ; Dedicación : Ex-
clusiva ; Unidad Orgánica : D.R. Planificación y Asistencia Téc-
nica; Código : AS00042 .

ANEXO 11 1
Consejería de Ag ricultura , Ganadería y Pesc a :

Puesto de trabajo : Ay udante Inves tigación Citricultu ra
(La Alberca) ; Centro D ir ect ivo : D . R . Plan ificación y Asis ten -
cia Técn ica ; Códi go : AY00006 ; Vacante.

Puesto de trabajo : Agente Especialista e n Fruticul tura
(Caravaca) ; Centro Directivo: D .R. Planificación y Asisten-
cia Técn ica; Código : AS00043 ; Vacante .

P uesto de trabajo : Agente Esp eci al is ta en Jóvenes Agri -
cul tores (Caravaca) ; Centro Directivo : D .R . Plan ificación y
Acictrnr ia Tárnira• ('Ariiarv AC(1lV1dd• V .rante .



Vúmero 121 Jueves , 28 de mayu de 1987 Página 2235

4722 CORRECCION de errores, Ord e n de 6 de abril de
1987, por la que se wnvocan pruebas selectivas de
acceso al Cuerpo de Gestión Administrativa y al
C uerpo Superior de Adroiui s tradores ,

Padecido error en la inserción de las Ordenes por las que
se convocan pruebas de acceso al Cuerpo de Gestión Admi-
nistrativa y al Cuerpo Superior de Administradores, (ecSole-
Yín Ofici al de la Región de Murcia» 13 de abril de 1987), se
prevede a su corrección .

-Página 1500-Base 4 . Admisión de Aspirantes . Aparta-
do 4 .1 . donde dice : "así como la fecha de iniciación d ; l curso
para los aspirantes del turno de promoción inter na y fecha

de comienzo y lugar de celebración de los ejercicios para el
turno libre", debe decir "Así como la fecha de realización del
primer ejercicio" .

-Página 1503-Base 4 . Admisión de Aspirantes . Aparta-
do 4. 1 . Donde dice: "así como la fecha de iniciación del cur-
so para los aspirantes del turno de promoción interna y fecha
de comienzo y lugar de celebración de los ejercicios para el,
turno libre", debe decir : "Así como la fecha de realización
del primer ejercicio" .

Murcia, 19 de mayo de 1987.-El Consejero de Hacien-
da y Administración Pública, José Méndez Espino.

4 . Anuncios

Consejería de Industria, Comercio y Turismo
4725 ANUNCIO de otorgamiento y titulación de la con-

cesión direc ta de explotación d enominada "Can [era
Victoria", número 21 .427, del término municipal de
Cieza y Jumilla (Murcia) .

La Dirección Regional de Industria, de la Consejeria de
Industria, Comercio y Turismo hace saber, que por esta Di-
rección Regional ha sido otorgada y tiW.ada la concesión di-
recta de explotación siguiente :

"Cantera Victoria", número veintiún mil cuatrocientos
veintisiete de registro de la Región de Murcia, sita en térmi-
nos municipales de Cieza y Jumilla, con una superficie de cua-
tro cuadrículas mineras para recursos de la Sección C), espe-
cialmente caliza marmórea, y cuyo titular es don Víctor Maz-
tínca Torregrosa, con domicilio en Calasparra (Murcia) .

Lo que se hace púbGco en cumplimiento de lo dispuesro
en el artículo 86 .1 del Reglamento General para el Régimen
de la Minería, aprobado por el Real Decreto 2857/1978, de
25 de agosto, y Real Decreto 640/1985, de 20 de marzo, so-
bre valoración defiatitiva y ampliación de funciones y medios
adscritos a los servicios traspasados a la Comunidad Autóno-
ma de la Regiór, de Murcia, en inateria de Industria, Energía
y Minas .

~Ylurcia, 27 de abril de 1987 .-El Director Regional de
Industria, Miguel Caballero Sandoval .

4726 ANUNCIO de otorgam iento y titulación de la Con-
cesión Di recta de Explotación denominada "Rever-
te", número 21 .466 , de l térmiuo municipal de Lorc a
(Murcia) .

La Dirección Regional de Industria, de la Consejería de
Industria, Cenereio y Turismo hace saber, que por esta Di-
rección Regional ha sido otorgada y titulada la concesión di-
cecta de explotación siguiente :

"Reverte", número veintiún mil cuatrocientos sesenta y
seis de registro de la Región de Murcia, sita en término muni-
cipal de Lorca, con una superficie de cuatro cuadriwlas mi-
neras para recursos de la Sección C), especialmente mármol,
y cuyo titular es don José Noguera Sabater, con damiciGo en
Monforte del Cid (Alicante) .

Lo que se hace público en cumplimienco de lo dispuesto
en el artículc 86.1 del Reglamento General para el Régimen
de la Minería, aprobado por Real Decreto 2857/1978, de 25
de agosto, y Real Decreto 640/1985, de 20 3e marzo, sobre
valoración de;initiva y ampliación de funciones y medios ads-
critos a los servicios traspasados a la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia, en materia de Industria, Energía y
Minas .

Murcia . 27 de abril de 1987 .-El Director Regional de
stiia. Mieuel Caballero Sandnval _

Consejería de Sanidad, Consumo y Servicios Sociales
4833 CONTRATACION direc ta swninistro diverso ius-

trumeu[al y aparataje sanitario para los distintos ser-
vicios de l hospital "Los Arcos" de Santiago de la
Ribera (Murcia) .

Objeto. Es objeto de la presente contra[ación directa, el
suministro del siguien te instrumental y aparataje sanitario con
destino a los distin[os Servicios del Hospital "Los A rcos" de
Santiago de la Ribera (Murcia), dependiente de esta Conseje-
ría: El instrumental y aparataje se agrupa en los siguientes lo-
tes : 1 .°=Electrobisturí para quirófano en 850 .000 pesetas ;
2.°-Diverso material para anestesia en 1 .500.000 pesetas ;
3 . °-Laparascopio y Artroscopio diagnóstico en 850 .000 pe-
setas ; 4 .°- Aparato de Electrocardiograma en 240 .000 pese-
tas ; 5 .°-Material dive&á para Traumatología en 325 .000 pe-
setas ; 6 .°-Material diverso para Cirugía en 360.000 pesetas ;
7 .°-Material diverso para Enfermería en 475 .000 pesetaz ;
8 .°-Arcón frigorífico para almacenam iento de sangre en
400.000 pesetas ; 9.°-Centrífuga en 180.000 pesetas ;
10 .°-Diluidor hematológico en 475 .000 pesetas ;
ll,°-Microscopio para laboratorio en 430 .000 pesetas y
12 .°- Materia l diverso para quirófano en 285 .000 pesetas .

Precio tipo de licitación . A la baja 6 .370.000 pesetas pa-
ra la totalidad del suministro, pudiéndose presentar ofert as
igualmente por uno o varios lotes, pero sin sobrepasar el pre-
cio fijado anteriormente para cada uno de ellos y, en todo ca-
so, a Lotes completos .

Modelo de proposición . D . . ., vecino de . . ., con domici-
lio en . . ., en posesión de D .N.I . n° . . ., en nombre propio (o
en representación que acredita de . .J, enterado y en conoci-
miento de los Pliegos de Bases y Prescripciones que rigen la
licitación convocada por la Consejeria de Sanidad, Consumo
y Servicios Sociales de Murcia, para contratar el sumínisüo
de . . . ([í [ulo del epígrafe del Pliego), se compromete y ofrece
suministrar con estricta sujeción a los indicados Pliegos, por
el precio de . . . (total, Lote n° . . ., Lotes n°s_ ., en letras y nú-
meros) pesetas. Lugar, fecha y firma del licitador .

Plazo y lugar de presentación de las proposiciones .-Se
presentarán en el Negociado de Contratación, Inventario y Pa-
trímonio de la Secretaría General Técnica de la Consejería,
en Ronda de Levante, número 11 . 30008-Murcia, dentro del
plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al
de la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia», y hasta las trece horas de último de ellos .

Documentos de obligada presentación por los licitado-
res .-Los que acrediten la personalidad del empresario . El res-
to de la documentación que deberá'acompañazse o ser apor-
tada en su momento, se determina en los Pliegos que rigen
la contratación, que pueden recogerse en las dependencias de
la Consejería citadas anteriormente .

Murcia, 15 de mayo de 1987 .-El Consejero de Sanidad ,
Cnncumn v SPrvirinc Cnrialn ➢ : ..a~d ., !` ., ..de1 D .,~~ ..
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II . Administración Civil del Estado
2. Direcciones provinciales de Ministerio s

Número 4047

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Murcia

Ordenación Laboral . Convenios colectivos . Exp. 24/87

Visto el expediente de Convenio Colectivo de Trabajo pa-
ra personal laboral no funcionario del Ayuntamiento de Ca-
ravaca de la Cruz de ámbito Empresa, suscrito por la Comi-
sión Negociadora del mismo, con fecha 9 de febrero de 1987,
y que ha tenido entrada en esta Dirección Provincial de Tra-
bajo y Seguridad Social, con fecha 23 de abril de 1987, de wn-
formidad con lo dispuesto en el artículo 90 .2 y 3 . de la Ley
8/1980, de 1 0 de marzo, por la que se aprobó el Estatuto de
los Trabajadores, así como las Instrucciones recibidas de la
Dirección General de Trabajo, de fecha 11 de septiembre de 1985 .

Es ta Dire cc ión Provincial de Trabajo y Segu ridad Social ,

ACUER D A

Primero .-Ordenaz su inscripción en el Registro de Con-
venios Colectivos de Trabajo, de esta Dirección Provinci al de
Trabajo y Seguridad Social , con notificación a la Com isión
Negociadora del mi s mo .

Segundo.-D isponer su pub l icación en el «Boletín O fi-
cia l de la Región de Murcia» .

Murc ia a 24 de ab ril de 1987 .-E1 Director Provincial de
Trabajo y Seguridad Social, Eduardo Fernández-Luna
Giménez .

NEGOCIACION DE LA REVISION
DEL CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO

ENTRE ESTE EXCMO. AYUNTAM IENTO
Y SU PERSONAL CONTRATADO NO FUNCIONA RIO

PARA EL AÑO 1987

En Caravaca de la C ruz , en el Salón de Actos de l Exce-
lentísimo . Ayuntamiento, siendo las 19,30 ho ras del día 1 9 de
fe brero de 1987, se reúne la Comi sión Deli beradora del Con-
venio Colectivo entre el Excmo . Ayuntamiento y su pers onal
co n tr a tado no funcionario, para proceder a la lectura y firma
del texto defi n itivo del Conve n io .

Forman la Comisión Deliberadora del Convenio los si-
guientes señores :

Representantes de la Corporación Municipal : don José
González Martínez, don Juan José Giménez Martínez, don
Anton io Azna r Martínez, don Joaquín Romero Guer rero .

Represen tantes del personal contratado no funcionario :
don Tomás Pérez Sánchez, don Sa lvador Martínez Martínez ,
don Jorge Navarrete Sánchez .

Asesorados po r el Secretario de la Organ ización Comar-
cal de UGT.

Secretario : don Antonio Martínez López, Secretario de l
Ayun t am iento .

Abierta la sesión se p rocede a la lectura del texto elabo-
r ado , e l cual se aprueb a por unanimidad, siendo del siguiente
tenor literario .

CAPITULO I. DISPOS ICIONES GENERALES

Artículo 1 .0 Ambito de aplicación .

El ámbito de aplicación del convenio será de Empresas
para todos los trabajadores dependientes de ellas que no ten-
gan el carácter de funcionarios públicos y realicen su activi-
dad dentro de este término municipal .

Al personal contratado en casos excepcionales para fina-
lidad y tiempos determinados, conforme a lo dispuesto en el
Real Decreto 3046/77, de 6 de octubre, y demás disposicio-
nes de aplicación, les afectará el Convenio en todo lo que no
suponga permanencia, antiguedad o estabilidad .

Artículo 2 .° Ambi to temporal .

El prese n te Convenio en tra rá en vigor el d í a de su publi-
cación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», si bien
sus efectos económicos se retrotraerán a l día 1 de ene ro de
1987, su duración será de un año, y si ning una de l as partes
lo denunciase co n un mes al menos de antelación a s u venci-
m i ento se prorrogará de año en año, incrementándose las re-
t r ibuciones en el máximo que permita la Ley a la Corpora-
ción Municipal .

Artículo 3.° Unidad Normativa.

Con el fin de mantener unificadas las condiciones de trabajo
aplicables a todo el personal laboral de los distintos servicios
municipales y evitar pluralidad de adscripciones reglamenta-
rias, aplicando así el principio de unidad de empresa, se esta-
blecen las siguientes reglas :

1 . El presente Convenio'será el único aplicable a todos
los trabajadores incluidos en el artículo 1 .°, excluyendo la po-
sibilidad de aplicación de otros Convenios especiales del sec-
tor .

2 . En todo lo no previsto en el presente Convenio regi-
rán subsidiariamente el Estatuto de los Trabajadores y las Le-
yes y Disposiciones Legales de carácter general para todas las
actividades, así como las normas generales de trabajo para las
actividades no reglamentadas .

CAPITULO II . PLANTILLAS Y ESCALAFONES

Artículo 4 .° Plantillas y escalafon es .

El Ayuntamien to pub licará anualm e n te en l a primera
qu i nce na de febrero en el tablón de edictos, la rel ación de la
plant i l la , así como el escalafón del personal laboral y las mo -
dificaciones de los mismos s i las hubiere hab ido .

Con tra esta relación po drá reclamazse, en el plazo de 30
día s , desde su publ icación ; sobre estas reclamaciones habrá
de emitirse preceptivamente un informe de los Delegados del
Pe r sona l .

En caso de vacantes, se reservará el 50% de las mismas
para promoción interna de los trabajadores de la plantilla .

Artículo 5 .° Categoría profesional .

Jefe de Servicios, es el trabajador que, a las órdenes di-
rectas del jefe superior, ejerce sus funciones de mando sobre
los trabajadores de las restantes categorías profesionales que
estén afectadas al servicio o parte del servicio a su cargo, ocu-
pándose con responsabilidad propia, de la debida ejecución
nráCtica de los trabaios del servicin
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Oficial de 1 .' de oficio es el trabajador que, poseyendo
un oficio definido lo practica y realiza en sus operaciones ca-
racterísticas, con tal grado de perfección que, no sólo lleva
a cabo trabajos generales, sino también aquellos otros que su-
pongan especialidad .

Bombero, es el trabajador que poseyendo su oficio defi-
nido lo practica y realiza en sus operaciones características,
con tal grado de perfección que, no sólo lleva a cabo trabajos
generales, sino también aquellos otros que supongan especia-
lidad propia de su cometido .

El período de vacaciones se procurará sea de mayo a sep-
tiembre ambos inclusive, programándose por el Ayuntamien-
to y representantes de los trabajadores, antes del 31 de maz-
zo, la distribución de los turnos, atendiendo las necesidades
de cada servicio y las peticiones de los trabajadores, que irán
rotando anualmente en el disfrute de sus vacaciones .

El período de vacaciones podrá ser modificado excepcio-
nalmente previo acuerdo con el Comité de Empresas, aten-
diéndose las necesidades del servicio .

Oficia l de 2 . ' de oficio es el trabajador que poseyen do
un oficio determinado y definido, sin llega r a la perfección
del oficial de 1 .' , ejecuta los trabajos generales del mismo con
la suficiente corrección, pudiendo real izar también aquellos
otros de especialidad, bajo la dirección de un o ficia l de 1 . '
o jefe de servicio .

Conductor de 1 .' es el trabajador que, estando en pose-
sión del carnet de conducir de l .' clase, C o superior, tiene
a su cargo la conducción de camiones o vehículos de análoga
categoría .

Conductor de 2 .', es el trabajador que, provisto de l caz-
nct de cond ucir, se dedica a la conducción de vehículos no
incluidos en el apartado anterior .

Ayudante, es el trabajador que, por práctica ha adquiri-
do los conocimientos necesarios para ejercitar con autonomía
un oficio, pero que, no lo practica sino bajo las órdenes di-
rectas de un oficial al que auxilia en su trabajo .

Vigilante, es el trabajador que está encargado de cuidar
del cumplimiento de las órdenes dictadas para la ejecución de
obras y servicios .

Conserje es el trabajador que dentro de un servicio de-
terminado, tiene funciones de vigilancia y responsabilidad res-
pecto a mantenimiento de las instalaciones, útiles, etc ., a su
cargo .

Peón es el trabajador encargado de ejecutar trabajos pa-
ra cuya realización únicamente se requiere la aportación de
esfuerzos físicos y de atención, sin que precise práctica ope-
raria alguna que pueda considerarse que realiza un trabajo
correcto .

CAPITULO III . T IEMPO DE TRABAJO

Artículo 6 .° . Jornada de trabajo .

La jornada de trabajo será de 38 horas semanales, de lu-
nes a viernes, en aquellos servicios que sea posible . Se esta-
blece un descanso de 30 minutos como tiempo efectivo de tra-
bajo para desayuno .

Artículo 7 .° Retenes .

Al final del año, el Comité de Empresas y del Ayunta-
miento se reunirán para evaluar los servicios especiales pres-
tados y su compensación.

Artículo 8,° Vacacio nes.

Se establece unas vacaciones anuales de un mes natural,
con beneficios asistenciales y de suplidos y de asistencia. Se
establecen a lo largo del año 6 días de permiso retribuido por
asuntos particulares, no incluidos en el Estatuto de los Tra-
bajadores, que no podrán acumularse al período de vacación
anual. El día de la Patrona de los funcionarios, se disfrutará
en igual forma que éstos, por el personal laboral . La vaca-
ción anual no podrá ser compensada en metálico .

Ar[ículo 9 . ° Licencias.

El trabajador, avisando con la antel ación posible, pod rá
faltar al trabajo con der echo a remuner ación por alguno de
los motivos y durante el tiempo q u e a wntinuac ión se expone :

1 . Qu ince días naturales en caso de matrimonio .

2 . Tres días por alumbramiento de la esposa o en caso
de enfermedad grave justificada o fallecimiento de padres,
abuelos, hijos, nietos, cónyuge o hermanos, que podrán am-
pliarse, previa justificación a otros dos más cuando medie ne-
cesidad de desplazamiento fuera del término municipal .

3 . Un día en caso de matrimonio de hijos o hermanos
en la fecha de celebtación de la ceremonia .

4. Diez días para asuntos propios para el cumplimiento
de un deber inexcusable de carácter público y/o personal .

5 . Un día de traslado del domi ci lio habitual .

Artículo 10 . Excedencias y Gcencias no retribuidas .

Los trabajadores con dos años de se rvicio podrán solici-
tar la excedencia volun taria por un plazo s upe rior a un año
e inferio r a cinco .

Los trabajadores con un año de servicio tambié n podrán
solicitar licencia no retribu ida por un plazo superior a un mes
e inferior a un año.

No se computará a ningún efecto el tiempo de perma-
nencia en cualquiera de las dos citadas excedencias .

Las peticiones de excedencia y licencias no retribuidas,
serán resue ltas por el Ayuntamiento en el plazo de un mes,
teniendo en c uenta las necesidades de trabajo y p rocurando
despachar favorablemente aqu e llas peticiones que se f unda-
menten en razon es de estudios, exigencias familiues y otras
análoga s .

El número de trabajadores en situación de excedencia vo-
l un[aria no pod rá exceder de1 5 °/o de la totalidad de la planti-
lla laboral de es te Ayuntamiento, a tendiéndose las solicitudes
por orden de presentación .

El trabajador que no solicite el reingreso antes de un mes
de la terminación de su excedencia o licencia, causará baja
definitiva . Para acogerse a nueva excedencia voluntaria, el tra-
bajador deberá cubrir un período mínimo de, al menos, 3 años
de servicio . El trabajador a su incorporación, cubrirá una plaza
igual o similar a la que tenía; si no existiese vacantes en el mo-
mento de solicitar el reingreso, se le notificará en cuanto lo
hubiere .
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Artículo 11 . Excedencias es p eciales .

Dará lugar a la situación de excedencia especial no retri-
buida, el nombramiento para cargo político o sindical, cuan-
do su ejercicio sea incompatible con la prestación de servicios
en el Ayuntamiento .

La excedencia se prolongará durante el período que dure
el cargo que la determine y otorgará derecho a ocupar la mis-
ma plaza que desempeñaba el trabajador al producirse tal si-
tuación; computándose el tiempo que haya permanecido en
ella a efectos de antigüedad en el Ayuntamiento . El reingreso
podrá solicitarse dentro del mes siguiente al del cese en el car-
go que ocupa .

Artículo 12 . Servicio militar .
En el caso de excedencia por prestación del servicio mili-

tar, al trabajador se le reservará su plaza durante el tiempo
que éste dure y dos meses más .

Durante dicho período tendrá derecho a percibir las pa-
gas extraordinarias de junio y Navidad .

CAPITULO IV . CONDICIONES SOCIALE S
Artículo 13 . Formación profesional.

El importe de dicha indemnización, si fuese por inva li-
dez , se abonará en el momento en que recaiga decisión firme
del O rganismo competente de la Seguridad Socia l sob re la ca-
lificación de la contingencia, siendo compatible con c ua l quier
otra que los herederos o el interesado según los casos puedan
percibir de los Organismos citados por idéntico motivo . A ta-
les efectos el Ayuntamiento contratará una póliza de se guros .

Artículo 18 . Jubilaci ón .

La jubilación será obligatoria a los 65 años, pudiéndose
ampliar este límite en el caso de que el trabajador no haya
cubierto el período mínimo de cotización a efectos de pensión
y hasta su consecución, la Corporación contratará simultá-
neamente otro trabajador con la finalidad de sustituir al jubi-
lado, tal y como es[ablece el Real Decreto Ley 4/81, de 20
de agosto, si no se produce reestructuración de plantilla,y/o
de los servicios . Asimismo a los trabajadores con más de 10
años de antigúedad en la Empresa y que causen baja volunta-
ria en la misma por jubilación anticipada, se les abonará por
una sola vez la cantidad que se indica, según edad :

A los 60 años, 400 .OOG pesetas ; a los 61, 300.000 pesetas ;
a los 62, 250 .000 pesetas ; a los 63, 200 .000 pesetas ; a los 64,
150 .000 pesetas; a los 65, 1 00.000 pesetas .

El Ayuntamiento tenderá a mejorar la formación profe-
sional de sus trabajadores comprometiéndose, previa petición
del Comité de Empresas, a gestionar ante el Gabinete Técni-
co de Seguridad e Higiene en el trabajo, el organizar con los
técnicos de dicha institución oportunos cursillos de formación
en Higiene y Seguridad en el Trabajo .

Artículo 14 . Ropa de trabajo .

Al personal afectado por este Convenio se le entregarán
4 camisas (dos de verano y dos de invierno), 1 chaqueta (para
conductores y jefes de servicio), 1 anorac (para oficiales y peo-
nes) y unos guantes (para el servicio de limpieza y todo aquel
que lo necesite) . Las prendas de verano se entregarán a pri-
meros de mayo y las de invierno en octubre . El uso de estas
prendas será obligatoria durante el horario de trabajo . Do-
tándose al personal de calzado de seguridad según su depen-
dencia de servicio .

Artículo 15 . Enfermedad.

En el caso de enfermedad y desde el 6.° día de la baja,
la Empr esa abonará al trabajador e l complemento necesario
para cubrir el 100% de su salario, antigüedad y plus de bene-
ficios y suplido s .

En los casos que requieran hosp italización y a partir de
ella dos mes e s de convalecenci a , con in forme médico, se abo-
na rá tamb ién el plus de asis tencia.

Artículo 16 . Accidente .
En el caso de accidente, la Empresa abonará al trabaja-

dor lo mi smo que se indica en el artículo anterior, a partir
del primer d ía .

En ca so de acciden te laboral, aunque no exista hospi tal i-
zación , du rante e l período de baja la Empresa abonará e l 1 00%
de todas las retr ibuciones, incluido el plus de asistencia .

Artículo 19 . Préstamos.

Se concederán anticipos reintegrables de dos pagas a de-
volver en 14 mensualidades a aquellos empleados que justifi-
quen fehacientemente una imperiosa necesidad .

Asimismo no se concederán nuevos anticipos mientras no
se haya amortizado el último concedido .

CAPITULO IV. CONDICIONES ECONOMICAS

Artículo 20 . Re tribuci ones .

Componen el total de las retribuciones el conjunto de per-
cepciones salariales y devengos extrasalariales que percibe el
trabajador como consecuencia de su relación laboral con el
Ayuntamienco .

A rtículo 21 . Cate gorías y salarios .

Para todo el personal se apl ica un aumento con arreglo
a la siguiente tabla :

Categoría ; Bases ; Plus Asistencia; Plus asistenciales y su-
plidos ; Plus dispouibilidad .

Jefes de Servicio ; 48 . 494 ; 11 .980 ; 1 1 . 980; - .

Oficial de 1 .' Conductor 1 . ' ; 45 .100; 10.756 ; 10 .756 ; - .

Bombero . ]efe Servicio ; 48 .494 ; 11 .980 ; - ; 19 .368 .

Bombero; 45 .100 ; 10.756; - ; 19 .368 .

Oficial 2 .a-Conductor 2 .' ; 45 .100 ; 1 0 . 333; 10 . 333 ; - .

Ayudante y vigilante ; 42 .552; 9 .530; 9.530; - .

Conserjes ; 42 .552; 9 .530; 9.530; - .

Peones ; 42 .552 ; 8 .725; 8 .725 ; - .

Artículo 17 . Segu ro complementa rio por invalidez o muerte. Artículo 22. Antigüe d ad.

En caso de accidente de trabajo, enfermedad profesio-
nal, accidente no laboral y enfermedad no profesional, como
mejora de las prestaciones de la Seguridad Social, el Ayunta-
miento abonará una indemnización por los riesgos de muer-
te, gran invalidez, invalidez permanente absoluta para todo
trabajo e invalidez permanente total para el trabajo habitual .
Tal indemnización consistirá en el abono de la suma de
1 .000.000 de pesetas en cada caso y por una sola vez .

Como premio a la antigüedad se establecen tres bienios
al siete por ciento y q u i nquenios al nueve por ciento sobre el
salar io base .

Artículo 23 . Pagas extraordinarias .

Las pagas extraordinarias serán dos, pagaderas en junio
y diciembre, compuestas de un mes sobre el salario base más
antigüedad, plus de asistencia y plus de disponibilidad .
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Artículo 24. Horas extraordinarias .

Los trabajos extraordinarios se realizarán por causa de
fuerza mayor o necesidades de los servicios, comprometién-
duse las partes contratantes a la supresión de las mismas ; el
módulo de cálculo será el recogido en la Resolución de 31 de
enero de 1986 (Dirección General de Trabajo), que recoge el
acuerdo marco para el personal laboral al servicio de la Ad-
ministración del Estado, organismos autónomos y Adminis-
tración de la Seguridad Social, abonándose con un incremen-
to del 75pio sobre el valor calculado, salvo en los realizados
en días festivos, en los que dicho incremento será del 100 01 .

Artículo 25 . Ayuda escolar .

Los trabajadores con hijos en edad escolar percibirán
3 .500 pesetas por cada hijo/a a partir de preescolar .

Artículo 26 . Trabajos extraordinarios .

Los trabajos extraordinarios en días festivos serán retri-
buidos al doble .

Artículo 27 . Dietas y desplazamientos.

En las indemnizaciones a los trabajadores por desplaza-
mientos con ocasión de realización de los servicios se estará
a lo establecido para el resto de los funcionarios .

Artículo 28 . Remuneración anual y número de horas trabaja-
das al año .

Horas efectivas trabajadas anualmente : 1 .710 .

Remuneración anual po r categoría : Jefes d e Serv ic io,
1 .014.356 pesetas; Oficiales 1 .', Conductores 1 . ', 932.568 pe-
se ta s ; Bomberos, Jefe de Se rvicio , 1 .117 .788 pe s e tas; Bom-
beros , 1 .053 . 136 pesetas ; Oficiales 2 . a , Conductores
920 .724 p esetas ; Ayudantes, Vig ilantes y Conserjes, 872 .568
pesetas; Peones, 840 .028 pesetas .

CAPITULO VI. DERECHOS SINDICALE S
A rt ículo 29 . Se c cione s Sindicales .

Los trabajadores del Ayuntamiento afiliados a una Cen-
tral Sindical podrán constituir una Sección Sindical cuando
su Sindicato haya obtenido más del 20% de afiliados en las
Elecciones Sindicales .

Cada Sección Sindical tiene derecho a elegir un delegado
de Sección Sindical, que será reconocido como tal por el Ayun-
tamiento, el cual dispondrá de 15 horas mensuales retribui-
das a salario real, para ejercer su actividad sindical tanto dentro
como fuera de las dependencias del Ayuntamiento . Y en el
supuesto de que dicho delegado sea miembro del Comité de
Empresa, dichas horas no serán acumulables a las que por tal
motivo le correspondan . ,

Artículo 30. Garantías Sindicales .

A) Ningún trabajador miembro de una Sección Sindical
podrá ser discriminado ni trasladado de su puesto de trabajo
por causa de su afiliación o actividad sindical .

B) Todo miembro de una Sección Sindical tendrá dere-
cho a ejercer libremente el cargo 01a representación sindical
para la que sea elegido, tanto dentro como fuera de la Em-
presa .

C) Las Secciones Sindicales podrán difundir libremente
publicaciones y avisos de carácter sindical . Asimismo podrán
fijarse todo tipo de comunicaciones y anuncios del mismo ca-
rácter en los tablones que a tal efecto deberán establecerse en
todos los lugares de trabajo .

D) Las Secciones Sindicales podrán recaudar las cotiza-
ciones de sus afiliados, así como cualquier otro tipo de apor-
taciones con fines sindicales .

E) El Ayuntamiento facilitará locales adecuados a las Sec-
ciones Sindicales para su actividad sindical propia, o en su de-
fecto, simultaneando el uso con el Comité de Empresa, con
prioridad para este último .

F) Las Secciones Sindicales tendrán derecho al libre ac-
ceso a los asesores sindicales, tanto a sus reuniones como a
cualquier reunión o negociación a la que fuesen convocados .

G) Las Secciones Sindicales tendrán derecho a recibir de
la Empresa toda la información y datos estadísticos que soli-
citen sobre temas relacionados con la vida laboral de los tra-
bajadores .

H) Los trabajadores tendrán derecho a una hora men-
sual retribuida para la celebración de reuniones o asambleas
en horas de trabajo, a petición como mínimo de125% del nú-
mero de trabajadores o a convocatoria del Comité de Empresas .

1) El Ayuntamiento descontará mensualmente la cuota
sindical a los trabajadores que lo soliciten por escrito con ex-
presión del sindicato al que esté destinada .

J) Gastos del Comité . Los gastos de funcionamiento ad-
ministrativo serán facilitados por el Ayuntamiento .

K) Se reconocen al Comité de Empresa las siguientes fun-
ciones :

1 . Ser informado por el Ayuntamiento sobre :
- Política de empleo .
- Absentismo y sus causas, accidentes de trabajo y en-

fermedades profesionales y sus consecuencias .
- Indice de siniestrabilidad y medidas preceptivas que

se utilizan .
- Cumplimiento de las normas vigentes en materia la-

boral y Seguridad Social, formulando en su caso las acciones
legales oportunas ante el Ayuntamiento u Organismos com-
petentes .

2 . Intervenir en las siguientes materias :
- Contratos de trabajo y finiquitos .
- Contrato s de ap rend izaje y otros .
- Sis temas de rendimien to , o rganización y métodos de

trabajo .
- Medi das'discipHnarias que afecten a cualquier t raba -

jador .
- Modificaciones totales o parciales de las condiciones

de trabajo, así como de l lugar o tiempo de trabajo .
- Traslados .
- Participar en la negociación del Convenio Colectivo

formando parte de la Comisión Negociadora.
- Conocer mensualmente el volumen de horas extraor-

dinarias y su d istribución , proponiendo en estos casos med i-
das que tiendan a su disminución.

3 . El Com ité será oído preceptivamente como órgano co-
legiado, en e l supuesto de que se siga expediente disciplinario
quedando a salvo l a aud iencia de l interesado. Ta l ci rcunstan-
cia se expondrá en el tablón de anunci os .

Los miembros del Com ité de Empresa, para el desarro-
llo de sus funciones, dispondrán d e un créd ito de h asta 15 ho-
ras mensua les r etribuidas para cada uno de e llos, que pod rán
ser acumu lab les mensualmente en uno o varios de sus m iem-
bros , sin rebasar el máx imo total, dando conoci m iento de ello
al Ayuntamiento con expresión de qu ién acumula y de quién
procede . A estos efectos no serán computables dentro d e las
1 5 horas las emp l eadas en la negociación del Convenio Co-
lectivo ni las usadas en reun iones de órganos paritarios o de
significación análoga, ni en aquellas realizadas a pet ición del
Ayuntamiento .

El Comi té de Empresas dispondrá de tablones de anun-
cios para informar a los trabajadores co n l a suficiente garan-
tía de inv iolabilidad . Asimismo podrá pu blicar o dis t ribuir fo-
lletos, escritos, con la sola comunicación a la Empresa .

Dispondrá de un local adecuado con el mobiliario sufi-
ciente y dotado de material de oficina .

Arlículo 31 . Garantías en caso de detención .

La detención por motivos poli ticos o sindicales no será
causa de despido, a no se r que el hecho im pu table sea atenta-
do cont ra personas físicas o iuríd icas .
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CAPITULO VII . REGIMEN DE FALTAS Y SANCIONES
Artículo 32. Faltas .

Se conside rarán faltas cuantos actos u om is i ones redun-
den en perjuicio del servicio, constituyan infidelidad o des-
lealtad .

Las faltas se clasificarán en razón de su malicia, grave-
dad o trascendencia en: leves, graves y muy graves , conforme
a la siguiente e numeración que tiene carácter de ejemplo, no
exclusivo ni excluyente .

a) Faltas leves .
1 . De una a tres fal tas de puntualidad en un mes .
2 . La no comunicación inmediata, siempre que sea posi-

ble, de incomparecencia justificada al trabajo .
3 . Los pequeños descuidos que produ cen deterioro en las

herramientas, material de trabajo o pérdida del mismo .
4 . No comunicar inmediatamente los cambios de l as cir-

constancias personales y familia res que tengan tras cendencia
para el se rv icio o para la Seguridad Social .

5 . Provocar o mantene r conversaciones durante el tra-
bajo sobre asuntos extraños al mismo, siemp re que redunde
en perjuicio del servicio .

6 . La falta de un día al t rabajo sin causa justificada .
b) Faltas graves :
1 . El abandono sin permiso del puesto de trabajo duran-

te la jornada .
2 . La falta de consideración, diligencia y corrección en

el trato con los vecinos .
3 . La falta de disciplina y respeto a los superiores y la

falta de consideración y respeto a iguales o inferiores .
4 . Más de tres faltas de puntualidad en un mes .
5 . Dos faltas de asistencia injustificadas en un mes .
6 . La simulación de enfermedad o accidente .
7 . Realizar cualquier clase de trabajo estando en baja por

enfermedad o accidente.
8 . La rotura o deterioro negligente de herramientas o pér-

dida de material por igual motivo .
9 . El empleo para usos p ropios o ajenos de las herramien-

tas o material, propiedad del Ayuntamiento .
1 0. La imprudencia que implique riesgo para el trabaja-

dor, sus compa ñeros y vecinos .
11 . La reincidencia en la comisión de faltas leves en el

período de tres meses .
c) Faltas muy graves :
1 . Tres faltas injustificadas seguidas de asistencia o cin-

co en un mes .
2 . El abandono injustificado del puesto de trabajo cuan-

do produzca perjuicios o molestias graves a los vecinos .
3 . El fraude a los intereses municipales o la confabula-

ción con otra persona para la comisión de los mismos .
4. Aceptar dádivas o favores de terceros por actos de

servicios .
5 . La retención de objetos, documentos o cosas que ten-

ga el trabajador por razones del servicio, cuando le sean
reclamados .

6 . El extravío o destrozo voluntario de herramientas o
material .

7 . Presentarse embriagado al trabajo o embriagarse du-
rante el mismo .

8. Originar riñas y pendencias con los compañeros du-
rante la jornada laboral .

9 . Los malos tratos de palabra y obra a los compañeros,
subordinados o superiores .

10. El abuso de autoridad con los inferiores .
11 . La reincidencia en faltas graves dentro de los seis pri-

meros meses .
Artículo 3 3 . Sanc ion es.

La s san ci ones se clasifican en leves, graves y m uy graves
en correspondencia a las faltas, siend o aquél la s las si g u ientes :

a) Sanciones por faltas leves :
l . Amonestación verbal .
2. Amonestación por escrito .
3 . Suspensión de empleo y sueldo por un día .
b) Sanciones por faltas graves :

1 . Amonestación pública .
2 . Suspensión de empleo y sueldo de dos a quince días .
3 . Traslado de puesto de trabajo respetando su profesión

y categoría .

c) Sanciones por faltas muy graves :
1 . Suspensión de empleo y sueldo de 6 a 60 días .
2 . Suspensión de empleo y sueldo de 6 meses .
3 : Despido .
La sanción de despido sólo se impondrá cuando el tra-

bajador haya sido sancionado anteriormente por alguna otra
falta muy grave o cuando la falta cometida implique especial
malicia o daño .

En la imposic ión de todas las anteriores sanciones se pro-
curará seguir el orden de prelación con el que se relacionan .
Artículo 34 . Procedimiento sancionador.

La imposición de sanciones cor responde al Sr . Alcalde
por faltas leves y graves, a la Comisión de Gobierno por fal-
tas muy graves, previo expediente sancionador en las faltas
graves e independe ncia de la sanción penal que pudiera deri-
varse del hecho objeto de sanción .

El p rocedimiento sancionador se inicia rá por Dec reto del
Sr . Alcalde a propuesta del Delegado de la Comisión corres-
pondiente e informe de la Comisión de Personal .

Las sanciones se comunicarán por escrito a los trabaja-
dores y contra ellas podrán interponer los recursos correspon-
dientes ante la jurisdicción laboral, previo al de reposición en
el plazo de 15 días .
A rt ículo 35 . Conductorbs .

En caso de que a un conductor del Ayuntamiento se le
retire el carnet de conducir por disminuciones físicas, se le ga-
rantiza a éste un puesto dent ro del cuad ro laboral, mantenién-
dole hasta el 10007o de la retribución que, dis frutase
anteriormente .

Cuando por sentencia firme quede absuelto el conductor
sin imputarle responsabilidad de un posible siniestro, se le ga-
rantizará igualmente un puesto de trabajo, mientras dure la
recogida judicial de su carnet de conducir .

DISPOS ICIONES ADICIONALES
Primera. Comi s ión paritaria .

1 . Se constituirá una Comisión Paritaria para la inter-
pretación de este Convenio, que estará integ rada por tres re-
prese n tantes de los trabajadores y otros tres representantes de
la Corporación Municipa l .

2. Dicha Comisión se reunirá a petición de cualquiera de
las partes, y tendrá como principa l función la vigilancia del
cumpl i m ie n to de l o pactado, la denunc ia de este Convenio y
todo e l lo sin perju ic io de las facul tades que correspondan a
la Ju ri s d icción Labo r al .

3 . Las representaciones podrán asis tir a la s reuniones
acompañadas de un Asesor, q ue podrá se r a j eno al Ay u fi ta-
m i e n[o y que serán designados libremente por cada una de
ellas, los c uales tendrán voz pero no voto .
Segunda.

Número de horas trabajadas efectivas al año en 1 987 se-
r án mil se tecienta s diez (1 .710) .

Así lo aprueban libre y espontáneamente, firmando la p r e-
sente todos los asistentes en el lugar y fecha in dicados de lo
que yo, e l Secretario, ce rtifico .

Murcia a 24 de abri l de 1987.-El D ir ec tor Provincial de
Trabajo y Seguridad Social, Eduardo Fernández-Luna
Giménez. lD. G ." 2461
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III. Administración de Justicia
JUZGADOS :

Número 4508

DISTRITO

SAN JAVIER

Cédula de not ificación

En el juicio de faltas número 368 de
1985 t ramitado por este Juzgado sobre
l esiones y daños en tráfico, se ha dicta-
do la siguiente cuyo encabezamiento y
parte di s positiva dice :

Sentencia: En San Javier a treinta de
abril de m il novecientos ochenta y siete,
el Sr . don Juan Fernández Fernández,
Juc¿ Titular de la misma, habiendo vis-
to e l pre sente expediente de juicio de fal-
ta s sobre le siones y daño s en tráfico, se-
guido c ontra Carlota Kruit Sakker s y
Mónica -E,atefanía Iulia Zavala Matteini,
cuyas circunstancias personales constan
en autos, con asistencia del Sr . Fiscal . . .

Fa l lo : Que debo condenar y condeno
a Mónica-Estefanía Julia Zavala Mattei-
ni la pena de veinticinco mi l pesetas d e
multa, reprensión privada , privación de
su perm i so de conduc ir por dos meses y
al pago de la mitad de las costas . A q u e
indemnice a Carlota Kruit Sakkers en la
suma de tres mil pesetas diarias por ca-
da uno de los 280 días que estuvo impe -
dida para sus ocupaciones habituales y
doscientas cincuenta mil pese tas por l a
sec uela quedada, cant i dades és t as que se
abonarán con cargo al Seg uro Obligato-
iio de su turismo y en lo qué exceda de
éste con cargo al Voluntario . Asimismo
debo absolver y absuelvo libremente del
hecho origen de estas actuaciones a Car-
lota Kruit Sakkers declarando de oficio
la otra mitad de las costas habidas . Así
po r esta mi sentenc ia, lo pron uncio,
mando y firmo .

Y para que s i rva de notificación en
Corma a la denuncia d a Mónica-BsCefanía
Julia Zavalla Matteini, que se halla en
ignorado paradero, expido y Finuo la
presente en San J avier a t r einta de abr il
de m il novecientos ochenta y sie te.-La
S cc rC l'dri a .

Número 4 51 1
DISTRITO

NUMERO CUATRO DE MURCIA

E DI CT O

Don Jaime Gim énez Llamas,
Magistrado-Juez del Juzgado de Dis-
trito número Cuatro de los de Murcia .

Hago saber: Que en este Juzgado se
sigue Juicio de Faltas número 164/85 del
q ue dimana Ejecutoria número 97/86 so-
bre daños en tráfico contra la Respo n -
sable Civil Subsidiaria Angeles Ariza
Castillo en los que por prove í do de esta
fecha se ha acordado sacar a la venta en
públ i ca subasta, por p rimera, segunda y
tercera vez, y por el tér mino de ve int e
días hábiles, los bienes embargados al re-
ferido responsable civil subsidiario y que
a continuación se relacionarán, habién-
dose seña l ado para las subastas respec-
tivamente los próximos días cinco de j u -
nio y en su caso los dias veintinueve de
junio y veintidós de julio a sus once
treúlta horas, en la Sala Audiencia de es-
te Juzgado, bajo l as siguien t es :

l .a Servirá de tipo para la subasta l a
cantidad en que han sido valorados los
bienes que se relacionan y q ue constan
al describir los mismos .

2 .' No se admitirán posturas que no
c ubran las dos terceras partes de dicho
tipo .

3 . ° Par a tomar parte én la subasta, de-
be rán los licit a d ores consignar previa-
mente en la mesa del Juzgado, o en es-
tab l ec i m iento des[i nado a l e fe c to, el 20
por 100 del referido tipo, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos .

Bien es objeto de subasta :

1 .°-Vehículo Marca Seat, Modelo
131, matrículo GE-9652-H con un valor
de 65 .000 pesetas .

Dado en Murcia a treinta de abril de
mil novecientos och enta y siete.-El
Magistrado-Ju e z . -El Secretario .

Núntc r o 4515

PRIMERA IN STANCIA
NUMERO UNO DE MURCIA

ED I CT O

Don Abdón Díaz Suárez , Magistrado-
Juez de Primera Instancia número
Uno de esta Capital .

Hago saber: Que e n este Juzgado, ba-
jo e l número 318 /83, se sigue juicio eje-
cutivo, p romovido por Entidad de Fi -
nanciación S .A. (EFISA) contra don
M anuel Yagúe Soriano .

En lo s que por proveído de esta fecha
se ha acordado sacar a pública subasta,
y por 1 .' , 2 . ° y 3 .' vez y[énnino de vein-
te días, los bienes embargados a dicho
ejecutado y que luego se relacionan,

habiéndose señalado para el remate el
día 26 de junio para la 1 .' subasta ; el día
27 de julio para la 2 .a subasta, y el día
25 de septiembre para la 3 . ' subasta, a
las once horas de cada uno de los días
indicados, en la Sala de Audiencia de es-
te Juzgado, sito en Ronda de Garay, s/n
(Palacio de Justicia, 2 .' planta), bajo las
siguientes

CONDICIONES

1 . a Servirá de tip o para la I . a subas-
ta el que se expresa . Para la 2 .', el tipo
del remate se rebajará en un 25°l0 . La 3 .'
se celebrará sin sujeción a tipo .

2 . a Todo licitador, para tomar par-
te en la subasta, deberá consignar pre-
viamente, en la mesa del Juzgado, o en
el establecimiento destinado al efecto,
una cantidad igual por lo menos al veinte
por ciento, efectivo del tipo de la subas-
ta, sin lo cual no serán admitidos .

3.' Que el remate podrá hacerse a
ca lidad de cederlo a un tercero .

4 a'El rematante queda subrogado
en las ca rgas que existan sobre los bie-
nes embargados caso de tenerlas, sin que
destinc a su extinci ón el precio del
remate .

5 . a Podrán hacerse posturas por escri-
to, en pliego cerrado desde el anuncio de
la subasta hasta su celebración, deposi-
tando en la mesa del Juz gado, junto a
aquél, el importe de l depósito previo
exigido .

6 ." No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del tipo de
la subasta .

Los bienes objeto de la subasta y pre-
cio de ellos son los siguientes :

1 . ° Urbana: Local número 2, en plan -
ta baja de una sola nave , a la parte de-
recha, m irando desde la calle de su si-
tuación, del edificio en Yecla, calle San
Pascual número 266, con acceso directo
desde la calle, con un patio a su espal-
da, de 110,34 m ' de los que 84,40 m 2

están edificados y el resto destinado a pa-
tio, sobre el que tienen derecho a luces
y vistas las viviendas de las plancas su-
periores del edificio . Linda: Derecha,
Mactín Hernández Ibáñez, izquierda, al
que tiene acceso por una puerta, zaguán
de entrada caja de escalera y el local nú-
mero 1, y espalda, Jo sé Ureña y Anto-
nio Barbera . Cuota : Una octava parte .
Importa una quinta parte indivisa de la
nuda propiedad, litulo de divisió n socie-
dad conyugal 30 -12-74 don Juan Guar-
diola Mas . Valorada en 201 .000 pesetas .
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2. ° Urbana: Vivienda número 4 , en
planta 1 . a a fa parte derecha del edificio
en Yecla, calle San Pascual número 266,
compuesta de diferentes departamentos
y se rv ic ios , con voladizo a su fachada,
de 92, 54 mz de superficie construida .
L inda : De recha, Martín Hernández Ibá-
ñez ; izquierda vivienda núme ro 3, y ca-
ja de escalera y patio de luces común con
la vivienda número 3 y espalda patio del
local número 2 de la planta baja, del que
toma luces y sob re el que tiene derecho
de vistas . Cuota: una octava parte . ]m -
porta una quinta parte indivisa de la nu -
da prop i edad, título de división sociedad
conyugal; 30 - 12-74 don Juan Guardiola
Mas . Valorada en 275 .000 pesetas .

3 ." Rústica : Tierra huerta con 15 mi -
nutos de agua de la Fuente Principal, en
término de Yecla, partido de Balsillas,
de 5 áreas , 5 centiáreas . Linda : Saliente
acequia del agua princip al ; Poniente, he-
r p deros de Rogelio Azorín y Norte, ca-
mino de las Balsillas . Importa una quinta
parte indivisa de la nuda propiedad ; t í -
tufo de herencia; 10-5-72 don Augusto
Vidal Gómez, Valorada en 25 .000
pesetas .

4.a Vehículo automóvil de la marca
Citroén, modelo Dian-6. Matriculo
MU-3737-P. Valorado en 150 .000
pesetas .

Dado en Murcia, a 15 de abril de
1987 .-El Magistrado-Juez, Abdón Díaz
Suárez.-El Secretario .-Jesús Pérez
Fernández .

Número 4522

PRIMERA INSTAN CIA
NUMERO UNO DE LORCA

EDICT O

Don Antonio-Jesús Fonseca-Herrero
Raimundo, Juez d el Juzgado de Pri
mera Instancia número Uno de Lor-
ca y su partido .

Hago saber: Que en este Juzgado se
sigue expediente de Declaración de He-
rederos número 112/87 a instancia del
Sr . Abogado del Estado por fallecimien-
to de doña Dora Adrianne Robinson, el
10 de enero de 1978 en Aguilas (Murcia)
y en los mismos se ha acordado anun-
ciar la muerte sin testar de la referida fi -
nada,así como el nombre del Sr . Abo-
gado del Estado, como promovente del
expediente a su favor y llamar a los que
se creen con igual o mejor derecho para
que comparezcan en este Juzgado a re-
clamarlo dentro de treinta días .

Lo que se hace público por medio del
presente ed icto, para ge neral
conocimiento .

Lorca a veintitrés de abril de mil no-
vecientos ochenta y siete .-El Juez, An -
tonio Jesús Fonseca-Herrero.-El Secre-
tario.-Antonio Martínez Gas .

Número 454 8

PRIMERA INSTANCIA
NUMF.RO DOS DE MURC IA

(SECCION A )

E D 1 C T 0

El Magistrado-Juez de Primera Instan-
cia número Dos de Murcia .

Hace saber : Que e l día 16 de julio de
1987, a las 11 horas, se celebrará prime-
ra subasta púb li ca , en e ste Juzgado, de
los bienes que luego se men ciona n acor-
dada en los auto s númer o 34 1 de 1984,
instados por Inagra, S . A. , cont ra Com u -
tra, S.A.

Las condiciones de la subasta serán las
establecidas en los artículos 1 .499 y 1 .500
de la L.E.C . y demás pertinentes .

La titulación de los bienes podrá exa-
m inarse, por l o s licitadores, en la Secr e-
taría de este Juzgado, s ubrogándose, es-
tos, en las cargas y gravám e nes anterio-
res y prefere nt es .

Si esta subasta se declarase desierta,
se anuncia segunda su basta para el día
17 de septiembre de 1987 a las 11 horas,
en la Sala de Audiencia por e1 75 por 1 00
del precio de tasación ; si ésta también
Cuese declarada desierta, se señala para
la tercera, subasta si n sujec ión a t ipo, el
día 16 de octubre de 1 987 a las 11 ho-
ras, en el citado local .

Relación de bi enes objeto de subasta :

Un veh í culo, clase todo terreno, mar-
ca Land Rover, con mai,ricula
MU-7827 -F , va lo rado en 105 .000
pesetas .

Un vchículo clase turismo, marca Sím-
ca, con mat ricula MU-3879-A, valora-
do en 20 . 000 pesetas .

El i mport e total de los b ie n es a subas-
ta, es de ciento vei n ti cinco mi l pesetas,
salvo error u omis i ón .

Dado en Murcia, a siete de mayo de
mil novecientos ochenta y siete.-El
Magistrado-Juez .-El Secretario, Dioni-
sio Bueno García .

Número 45 4 9

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO DOS DE MURCIA

(SECCI ON B)

EDICT O

La lltma . Magistrado Juez de Primera

Instancia número Dos de Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado se s i-
guen auto s de juicio ej ecutivo núme ro
905-86 a instancia de Banco Central,
S .A ., Procurador Sr . Serrano , cont ra
don Francisco Pa ñ os Sánchez, Procura-

dor S r . Delgado, y doña Concepción
Garc í a Sánchez y don Antonio Paño s

Sánchez, en rebel d ía procesal, en cuyos

autos se ha dictado la siguiente :

Sentencia . En la ciudad de Murcia a

treinta de marzo de mil novecientos
ochenta y siete . Fallo : Que no dando lu-

gar a la excepción de pago que formula

el Procurador don Domingo Delgado
Peralta en nombre y representación de

don Francisco Paños Sánchez ; y esti-

mando la demanda ejecutiva interpues-

ta por el Procurador don Alberto Serra-
no Guarinos en nombre y representación

del Banco Central, S .A., debo mandar

y mando estar bien despachada la eje-
cución, siguiendo la misma hasta hacer

trance y remate de los bienes embarga-

dos y que se embarguen de la propiedad
de los ejecutados don Francisco Paños

Sánchez y doña Concepción García Sán-

chez, y don Antonio Paños Sánchez, y

esposa, está a los fines del artículo 144

del Reglamento Hipotecario ; a quienes

se condena a pagar solidariamente a la
ejecutante la suma de un millón seiscien-

tas veinte mil pesetas, intereses pactados
de dicha suma y costas procesales ; a to-
do Jo cual condeno con carácter solida-

rio a don Francisco Paños Sánchez, y

doña Concepción García Sánchez y a
don Antonio Paños Sánchez y esposa,
ésta a los solos efectos del artículo 144

del Reglamento Hipotecario . Así por es-
ta mi sentencia, lo pronuncio, mando y
firmo.- M. Jover . Rubricada .

Y con el fin de que sirva de notifica-
ción en forma a los demandados rebel-

des, se expide el presente en Murcia a
ocho de abril de mil novecientos ochen-
ta y siete .-La Magisuado-Juez .-El Se-
cretario . D ionisio Buenn [;arcía
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* Número 4734

PRIMERA iNSTANCI A

NUMERO CINCO DE ALICANTE

EDICTO

Don Alberto Facorro Alonso, Magis-
u'ado- Juez de Pr;inera I ns[dncia nú-
meio Cinco de Alicante .

Por el presente, hace saber : Que en es-
te Juzgado y en el procedimiento suma-
rio del artículo 131 de la Ley Hipoteca-
ria, n'amitado con el número 394/86, a
instancia de la Caja de Ahorros de Ali-
canLe y Murcia contra don José Abenza
Ayala, sobre efeciividad del préstamo hi -
poiecario por cuantia de 121 .265 pese-
tas de principal, se ha señalado para la
venta en pública subasta de la finca h i -
poLecatla que al final se dirá, el próxi-
mo día 30 de junio, a las once horas, en
la sala audiencia, bajo las siguientes con-
diciones :

l . ° Serv irá de tipo para es ta prime-
ra subasta la cantidad que se di rá y no
se admitirá post u .a alguna que sea infe -
rior a dich o tipo .

2 .' Los autos y la certificación del
Regis tro a que se re fi ere la reg la cuarta
del artículo 131 de la Ley Hipotec ari a ,
están de man i fiesio en la Secretaría del
Juzgado, entendié ndose que todo lici t a-
dor acepca como bastante la ti tulació n ,
y que las cargas o gravámenes anterio -
res y los preferentes -si los hubiere-
al crédito de la actora, continuarán sub-
sistentes, y que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su ex tin-
ción el precio del remate .

3 .a El rem ate podrá hac erse a cali-
dad d e ceder a un tercero .

4.' Los que deseen tomar parte en
la subas t a deberán consignar previa men-
fe, en la mesa del J uzgado, una cant i-
dad en efectivo correspondiente a 1 20 por
100 del tipo señalado, tanto para la pri-
rnera subasta que se celebre como para
la segi.iáda si hubiere lugar a ello, sin cu-
yo requisito no serán admitidos, y e n el
supuesto de llegarse a tercera subasta, el
depósito será el 20 po r 1 00 por lo me-
nos del tipo fija do para la seg unda su-
basta . Se hace constar expresamente que
la hipoteca que se ejecuta e n el presente
procedimiento es la constituida media n-
[e escritura de 9 de mayo de 1975 ante
el Notario de Molina de Segura don Ra-
fael de San i,ustaquio Miguel al núme-
ro 726 de su protocolo, que causó la ins-
cripción 3 .' de la finca hipotecada que
se dirá .

Tauibién , a instancias de la actora, y
en prevenci ón de que no kmUiere posto-
res, se ha acordado señalar para el re-
mate de la segunda, por igual término,
el próximo d ía 8 de septiembre, a las on-
ce horas, en el mismo lugar, con rebaja
de125°7a de la ta s ación de l o s bienes que
servirá de tipo . Y, pa ra el supuesto de
que tampoco hu b iere pos tor es en la se-
gunda subasta, ce 'r.a señalado para el re-
mate de la terc era , sin sui eción a tipo,
el próximo día 8 de octubre, a las once
horas, en el mismo lugar .

Finca hipotecada :

Departamento número diecinueve : Vi-
vienda en planta primera a la derecha en-
trando por la escalera número uno, de
un edificio, bloque número cuatro, en
término de Las Torres de Cotillas, par-
tido de Contreras o Los Vicentes, con Fa-
cliada principal a]a carretera, sin núme-
ro . Es de tipo A y se le señala con esta
misma letra . Ocupa según el útulo la su-
perficie construida de 93,32 m .z y útil
de 78,86 m.Z, pero según reciente medi-
ción y de conLonnidad con los datos de
su calificación uefúiitiva como vivienda
de protección oficial subvencionada
-tipo A- arroja realmente una super-
Cicie construida de 94 ni .2 para una útil
de 72,96 m .'- .

Inscrita la hipoteca en el Registro de
la Propiedad de Mula, en el tomo 494
del Archivo General , libro 50 de Las To-
rres de Coti llas, folio 167 vuelto, finca
número 6 .457, ins cripción 3.' .

Valorada a efec t o s de primera subas-
ta en trescientas treinta y dos mil ocho-
cientas pesetas .

Dado en Alican te a 7 de abril de
1987.-Albe rto Facorro Alonso : -El Se-
cretario .

* Número 4735

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO CINCO DE ALICANTE

E DICTO

Don Alberto Facorro Alonso, Magis-
trado-Juez de Primera Instancia nú-
mero Cinco de Alicante .

Por el presente, hace saber : Que en es-
te Juzgado y en el procedimiento suma-
rio del artícuio 1 31 de la Ley Hipoteca-
ria, trami tado con el nú mero 380/86 , a
instancia de la Caja de Ahor ros de A li-
came y Murcia contra don Juan del
Amor Abril y esposa doña Demetria
Ivloya Fernández, sobre efectividad del
préstamo hipotecario por c u antía de
.541 .660 pesetas de p r i n cipal , se ha seña-
lado para la venta en pública subasta de

la finca hipotecada que al final se dirá,
el próximo día 30 de junio, a las 11,15
horas, en la sala audiencia, bajo las si-
guientes condiciones :

1 . a Servirá de tipo para esta prime-
ra subasta la cantidad que se dirá y no
se admitirá postura alguna que sea infe-
rior a dicho tipo .

2 .' Los autos y la certificación del
Registro a que se refiere la regla cuarta
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
están de manifiesto en la Secretaría del
Juzgado, entendiéndose que todo licita-
dor acepta como bastante la titulación,
y que las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes -si los hubiere-
al crédito de la actora, continuarán sub-
sistentes, y que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate .

3.' El remate podrá hacerse a cali-
dad de ceder a un tercero .

4.° Los que deseen tomar parte en
la subasta deberán consignar previamen-
te, en la mesa del Juzgado, una canti-
dad en efectivo correspondiente a120 por
100 del tipo señalado, tanto para la pri-
mera subasta que se celebre como para
la segunda si hubiere lugar a ello, sin cu-
yo requisito no serán admitidos, y en el
supuesto de llegarse a tercera subasta, el
depósito será el 20 por 100 por lo me-
nos del tipo fijado para la segunda
subasta .

También, a instancias de la actora, y
en prevención de que no hubiere posto-
res, se ha acordado señalar para el re-
mate de la segunda, por igual término,
el próximo día 8 de septiembre, a las
11,15 horas, en el mismo lugar, con re-
baja del 25% de la tasación de los bie-
nes que servirá de tipo . Y, para el su-
puesto de que tampoco hubiere posto-
res en la segunda subasta, se ha señala-
do para el remate de la tercera, sin suje-
ción a tipo, el próximo día 8 de octubre,
a las 11,15 horas, en el mismo lugar .

Finca hipotec ada :

Vivienda tipo C, que se señala con el
número nueve situada en la segunda
planta alta del edificio sito en Cehegín,
al final de la Gran Vía, en una calle pea-
tonal, con acceso a través de la escalera
general . Mide de superficie útil ] 06,10
m.z y construida de 116,95 m .= . Fue
inscrita la hipoteca en el Registro de la
Propiedad de Caravaca de la Cruz, al to-
mo 1 .106, libro 263 de Cehegín, folio
176, finca 21 .175 .

Valorada a efectos de primera subas-
ta en dos millones veintiuna mil pesetas .

Dado en Alicante a 7 de marzo d e
1987 .-Alber[o Facorro Alonso .-El Se-
cretario Judicial .
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* N úm ero 444 7

PRIMERA I NSTANC IA
NUMERO DOS DE CARTAGENA

EDICT O

Don Fructuoso Flores López,
Magistrado-Juez del Juzgado de
Primera Instancia número Dos de
Cartagena .

Hago saber : Que en este Juzgado se
tramitan autos de procedimiento judicial
sumario del artículo 131 de la Ley Hi-
potecaria, con el número 38/87, a ins-
lancia de don Luis García Martínez, re-
prescn[ado por el Procurador don Joa-
quín Ortega Parra, contra Laureano
García, S .A ., habiéndose acordado sa-
car a pública subasta por primera vez y
término de veinte días y precio pactado
en la escritura de hipoteca que es cuatro
millones quinientas catorce mil novecien-
tas veinticinco pesetas, de principal ; más
novecientas mil pesetas de intereses y
otras novecientas mil pesetas, para cos-
tas y gastos, señalándose para que la
misma tenga lugar el próximo día vein-
ticuatro de julio a las 1 0,30 horas de su
mañana. Y si no hubiere postor, se se-
ñala para la segunda con rebaja de125%
y por el mismo término, para el próxi-
mo día veintitrés de septiembre a las
10,30 horas de su mañana . Y si tampo-
co hubiere postor, se señala para la ter-
cera y sin sujeción a tipo, para el próxi-
mo día veintiuno de octubre a las 10,30
horas de su mañana .

Para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar en la Mesa
del Juzgado o establecimiento destinado
al efecto e120% del tipo, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos . Sc hace wns-
tar que los autos y la certificación del Re-
gistro a que se refiere la regla 4 . a del ar-
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, están
de manifiesto en la Secretaría de este
Juzgado, entendiéndose que todo licita-
dor acepta como bastante la titulación
y que las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes -si los hubiere-
al crédito del actor, continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinar-
se a su extinción el precio del remate .

Las fincas son las s iguien tes : .

l . ' Número uno. Piso bajo, del edifi-
cio marcado con el núme ro 55, hoy 61
de la calle Jiménez de la Espada, de Car-
tagena . Está des[inado a almacén . Su , su-
perficie es de 184 metros cuadrados . Lin-

da por su frente, con la ca lle Jiménez de
la Espada y caja de escalera ; por la de-
iccha entrando, con propiedad de don
J o sé María Hernández ; por la e spalda,
con edificio de Lau r eano García Martí-
nez, hoy Laureano García, S . A . , y de
otros propietarios, y por la izquierda con
propiedad de don José Haro; interna-
mente linda parte con caja de escalera .
Inscrita a la ;Sección 3 . 8 de San Antón,
tomo 2 .184, lib ro 208, folio 146, finca
17 .479 . Valorada en setecientas mil pe-
setas .

2 . a Número uno . Planta baja destina-
da a almacén, sin distribución interior,
de la casa marcada con el número 24 de
la calle Víctor Pradera, de Car t agena ;
mide una superficie, incluidos se rvi c ios
comunes de doscientos met ros cuadra-
dos . Linda por su frente, calle de su si-
tuación; fondo, edificio de igual proce-
dencia , que es el número 55, hoy 61 de
la calle Jiménez de la Espada; E ste o
iquierda, José María Hernández ; y al
Oeste o derecha, José Marco . Además
linda por su frente, derecha e izquierda
con vestíbulo, caja de escalera y paso a
los pisos altos . Inscrita a la Sección 3 .'
de Sai1 Antón, tomo 1 .763, libro i .°, fo-
fi o 250, finca número 443, inscripción
4 .' . Valorada en cinco millones seiscicn-
tas cacorce mil novecientas veinticirico
pesetas .

Dado en Cartagena a cuatro de mayo
de mil novecientos ochenta y siete .-El
Ma g istrado, Fructuoso Flores López.-
El Secretario .

* Número 4450

PRIMERA IN STANC IA
NUMERO UNO DF, MURC IA

E DI C T O

Don Abdón Díaz Suárez, Magistrado
Juez de Primera Instancia número
Uno de esta Capital .

Hago saber : Que en este J uzgado, ba-
jo el número 5 73/85 , se si g ue procedi-
miento judicia l sumario artículo 131 Ley
H ipotecaria, promovido por Unió n Em-
presarios M u rc ianos, Soc i edad de Ga-
rantías Recíp rocas co ntra don Mat ía s
Martínez Vicente, casado con doña Do-
lo r es Martínez Lajarín .

En los que por proveído de esta fecha
se ha acordado sacar a pública subas[a,
y por 1 . °, 2 . a y 3 .' vez y término de vein-
te días, los b ienes embargados a dicho
ejecutado y que luego se relacionan, ha-
b iéndose se ña l ado para e l rema[e e l d ía
30 de jun io para la 1 .' subasta ; e l d í a 2 7
de iulio nara la 2 .' subasta . v el día 29 de

septiembre para la 3 .' subasta, a las on-
ce horas de cada uno de los días indica-
dos, en la Sa l a de Audiencia de este Juz-
gado, sito en Ronda de Garay, s/n, (Pa-
lacio de Justicia, 2 .' planta), bajo las si-
guientes

CONDICIONE S

1 . " Servirá de tipo pa ra la L a subasta
el que se expresa . Para la 2.', el tipo del
remate se rebajará en un 25 % . La 3 .a
se celebrará sin sujeción a tipo .

2 ." Todo licitador, para tomar parte
en la subasta, deberá consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado, o en el
establecimiento destinado al efecto, un a
cantidad igual por lo menos al veinte por
ciento, efectivo del tipo de la subasta, sin
lo cual no serán admitidos .

3 .' Que el remate podrá ha cerse a ca-
lidad de cederlo a un tercero .

4.' El rematante queda subrogado en
las cargas que existan sobre los bienes
embargados, caso de tenerlas, sin que
destine a su extinción el precio del rema-
te .

5 . a Podrán hacerse posturas por escri-
Lo, en pliego cerrado desde el anuncio de
la subasta hasta su celebración, deposi-
tando en la mesa del Juzgado, junto a
aquél, el importe del depósito previo exi-
gido .

6.' Los bienes salen a subasta para la
primera por el tipo de tasación que es el
pactado en la escritura de constitución
de hipoteca, y no se admitirán posturas
inferiores a dicho tipo . Que los autos y
la certificación a que se refiere la regla
4." dcl artículo 131 de la Ley Hipoteca-
ria p.stán de manifiesto en la Secretaría
de este Juzgado .

Los bienes objeto de la subasta y preci o
de el los son los sigui e n tes :

Trozo de tierra secano en blanco, si-
tuado en Las Torres de Coti l las, parti-
do de La Loma y de los Patricios, de ca-
ber dos tahúl las, tres ochavas, veintisie-
t e brazas, i g ua l a veintisi ete áreas sesen -
ta y c uatro centiáreas , que linda: Nort e ,
tierras del Conde de Heredia Spínola ;
Isste, Ascens ión Mart ínez Barquero . Tí-
[u lo : Her enc ia de su pad re don Mat ías
Marúnez Barquero formalizada e n escri -
tu ra oror gada hoy a mi te st imonio, en
igual susti tuci ón, pendiente por el lo de
inscripción, citándose la anterior, que es
la 1 .' de l a finca 977, fol io 34, tomo 10 8
gene ral y 8 de Las Tor res de Cotillas . Va-
lorado en 4 .470.000 pesetas .

Dado en Murcia, a 6 de mayo de
1987 .-El Magistrado, Abdón Díaz Suá-
rez .-El Secretario, J es ú s P érez
Ferná ndez .
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Númcro 445 5

SALA DE LO CONTENCIOSO

AllM I N IST1tÁTIVO DE MURCIA

Don Manuel Carr ill o Vi l la , L icenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de
io Co ii ic n ciuso-Adminis lrativ o de

Murcia.

Po r el presente a nuncio que se pub li-
cará en el al3oletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber : Que po r el Pro-
curador don Cailos Jiménez Martínez,
en nomUre y representación de Coresa
Promociones, S . A., se h u i ntc rpu cs t o re-
curso contencioso-administ raCivo, contra
el acucrdo de la Comisión Mun i cipal
Pcrmancntc del Ayuntam i en t o de Moli-

na de Segura de concesión de licencia
❑wnicipa ; para la construcción de 20 du-
plex y semisócano en régime n de Protec-
ción OFicial,

ma el recurso de reposición interpuesto
por el actor e126 de noviembre de 1986,

contra la resolución de dicha Dirección
Provincial de 17 de noviembre de 1986,

en la que se determina la jubilación for-
zosa del actor el 17 de noviembre de

1986, fecha en la que se cumplió 65 años
de edad .

Y en cumplimiento de lo prevenido en

los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-

guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamien-

to, a las personas que, con arreglo a los

artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-

vieren inYerés directo en e l maiitenimicn-

[o de la resolución recurrida y Guisieren

intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamien-
to, a las personas que, con arreglo a los
artículo$ 29 (párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimíen-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 281 de 1987 .

Dado en Murcia a 28 de abril de
1987 .-Manuel Carrillo Villa .

Número 445 9

Y en cumplimicn[o de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamien-

to, a las personas que, con arreglo a los
arúculos 29 (pánalo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como paae demandada y de las que tu-
vicicn intciéti directo en el manlcnimicn-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-

ie coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 275 de 1987 .

Dado en Murcia a 24 de abril de
1987 .-Manuel Carrillo Vil l a :

Número 4456

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Car r i l l o V il la, L iccnciado
en Derecho, Secreta r io de la Sala de
io Contencioso-Administrativo de
Mu rc i a .

Pu r el picscnic anuncio que se pub li -
cará en e l «Boletín O fic i a l de la Región
de Murc ia», hace saber : Que por don
Sa lvador Ay a la Cecilia, en su p ropio
nombre y derecho, se ha in[e rpuesto re-
curso contencioso-administrativo, contra
la resolución de l a D irecc ión Provincial
de Educación y Ciencia de Murcia, de
2 de marzo de 1987, por l a que des esti-

Dicho recurso ha sido registrado ba-

jo el número 277 de 1987 .

Dado en Murcia a 27 de abri l de
1987.-Manuel Carrillo Vi l la .

Número 445 7

SALA DE LO CONTENC IO SO

ADMINISTRATIVO D E MURCIA

Don Manuel Carrillo Vil la, Licenciado
en Derecho, Secretar io de la Sa la de
lo Contencioso- Administrativo de
Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Soletín Oficial de la Región

de Murcia», hace saber : Que por don
Diego Rodríguez Rodríguez, en su pro-

pio nombre, se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo, contra la re-

solución dictada por el Teniente Gene-
ral Jefe del Estado Mayor del Ejército,
comunicada a través del escrito X-2,592,

Ref .a 362, de 3 de marzo de 1987, del
General Director del Mando Superior de
Peisonal, Madrid (Dirección de Perso-
nal, Sección de Personal Civil, Negocia-
do de Funcionarios), desestimando re-

curso de reposición interpuesto recla-
mando abono de tiempo a efectos de

trienios del período que permaneció el
actor, como aprendiz de la Escuela de

Formación Profesional Obrera de la Fá-
brica Nacional de Pólvoras de Murcia.

SALA D E LO CONT ENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manu el Carrillo V illa , Licenci ado

en Derecho, Secretario de la Sala de
lo • Contencioso-Administrativo de
M u rcia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber : Que por el Pro-
curador don Angel Luis García Ruiz, en
nombre y representación de José Juan

Bermejo Campillo, se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo, contra
acuerdo adoptado por la Comisión Mu-
nicipal de Gobierno el día 16 de diciem-
bre de 1986, sobre obras desescombro en
Camino de Barcelona. Negociado de Ac-
tas .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de empluamien-
to, a las personas que, con arreglo a los
artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
io de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración.

Di c ho recurso h a sido r egistrado ba-
jo el número 142 de 1987 .

Dado en M u rcia a 30 de ab r il de
1 987.-Manu el Carrillo Villa.
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Número 4458

SALA DE LO CONTENC IOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licenc iado
en Derecho, Secretario de la Sala de
lo Contencioso-Adm i nistra tivo de
Murcia.

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber : Que por don Jo-
sé Trillo Ruiz, en su propio nombre, se
ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo, contra la resolución dic-
tada por el Teniente General Jefe del Es-
tado Mayor del Ejército, comunicada a
través del escrito X-2,705, de 16 de mar-
zo de 1987, del General Director del
Mando Superior de Personal, Madrid
(Dirección de Personal, Sección de Per-
sonal Civil, Negociado de Funcionarios),
desestimando recurso de reposición in-
terpuesto reclamando abono de tiempo
a efectos de trienios del período q ue per-
maneció el actor como aprendiz de la Es-
cuela de Formación Profesional Obrera
de la Fábrica Nacional de Pólvoras de
Murcia .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazanrien-
to, a las personas que, con arreglo a los
artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mamenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho rec urso ha sido registrado ba-
jo el número 283 de 1 987 .

Dado en Murcia a 28 de abril de
1987 . -Manuel Carril lo Vil la .

Número 457 1

SALA DE LO CO NTENCIOSO

ADMINISTRAT I VO DE MURCIA

Don Manu e l Carri llo V illa, L icenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de
Murcia.

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murc ia», hace saber : Que por el Pro-
curador don Juan Lozano Camnov, en

nombre y representación del Excmo .
Ayuntamiento de Murcia, se ha inter-
puesto recurso contencioso-adminis-
trativo, contra la resolución de fecha 30
de enero de 1987, dictada por el Tribu-
nal Económico-Administrativo Provin-
cial de Murcia estimando la reclamación
económicc-administrativa número
1819/86,interpuesla por don Juan Vi-
dal Sáez, sobre licencia de aperturas por
65 .3 94 pesetas .

Y en cumpll m ient o de Io prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazarnien-
[o, a las personas que, con arreglo a los
artículos 29 (párrafo 1 , apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
oomo parte demandada y de las que ui-
vicren interés directo en el manteninuen-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 296 de 1987 .

Dado en Murcia a 5 de mayo de
1987 .-Manuel Carrillo Villa .

Número 4572

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciad o
en Derecho, Secretario de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de
Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el « Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber : Que por el Pro-
curador don Angel Luis García Ruiz, em
nombre y representación de don José
Ruiz Séiquer Gallego, se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo con-
tra la resolución del Ilmo . Sr . Conseje-
ro de Cultura y Educación de la Comu-
nidad Autónoma de la Región de Mur-
cia de 12 de marzo de 1987, que desesti-
ma el recurso de alzada interpuesto fren-
te a resolución del Ilmo . Sr . Director Re-
gional de Cultura de 23 de noviembre de
1986, imponiendo al actor una sanción
de 500.000 pesetas, por haber incurrido
en una supuesta infracción al demoler el
edificio número 4 de la planta de José
Esteve Mora . de Murcia .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamien-
to, a las personas que, con arreglo a los
artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración.

Dicho recurso ha si do registrado ba-
jo el número 287 de 1 987 .

Dado en Murcia a 28 de abril de
1987.-Manuel Carrillo Villa .

Número 4373

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en`Derecho, Secretario de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de
Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el ul3ule[ifi Oficial de la Región
de Murcia», hace saber : Que por la Pro-
curadora doña Josefa Gallardo Amat,
en nombre y representación del Excelen-
tísimo Ayuntamiento de Murcia, se ha
interpuesto recurso contencioso-admi-
nistrativo contra la resolución de fecha
30 de enero de 1 987, dictada por el Tri-
bunal Económico-Administrativo Pro-
vincial de Murcia, estimando la reclama-

ción económico-administrativa número
1205/86, interpuesta por don Domingo
Martínez Fernández, sobre licencia de
apertura, por 67 .152 pesetas .

Y en cumpl imiento de lo p revenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta J urisdicción , se hace
público, para que sirva de emp lazanúen-
to, a l as personas que, con arreglo a los
artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, est én legi t imadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren i nterés di recto en el mantenimien-

to de la resolución recurrida y quisiere n
intervemr en el procedimi ento como par-
te coadyuvan te de la Adminis t ración .

Dicho recurso ha si do registrado ba-
jo el número 294 de 1987 .

Dado en Murci a a 4 de abril de
1 9R7 .-Manun1
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IV. Administración Local
A Y UN TAMI E NTO S :

* Número 4882

SAN PEDRO DEL PINATAR

EDICT O

El Pleno de l a Corpo rac ión Mun i ci-
pal, en sesión celebrada e l día 3 de di-
cienibre de 1986, ha acordado admitir a
tránúte la so l icitud formulada por don
José Ballescer González, en que se insta
la convoca t oria de conc u rso público pa ra
la formulac i ón y ejecución de l coires-
pondicnte P .A . U ., en Su elo Urb aniza-
ble No Programado del Plan Ge n e r a l , s i-
Co en El Mojón, el c ual limita al Norte
y Oeste con la carrete r a reg i on a l de San
Pedro del Pinatar a El Mojón, al Este
con la calle Costa Blanca y al Sur con

la Banda de Protección del Plan Espe-
cial de las Salinas, cuya del imitación apa-
rece grafiada en el plan o un ido al
expediente .

A tal efe cto y de conformidad con lo
prevenido en el artículo 217 del R .G., se
expone al público en la Sec re taría del
Ayuntamiento con el expediente instrui-
do al efecto, por plazo de un mes, du-
rante el cual podrá, asimismo, formular-
se alegaciones fundadas en defectuosa
apreciación de la clasificiación del sue-
lo, falta de justificación de las actuacio-
nes por disconformidad con lo preveni -
do en e l Plan General o inadecuación de
las zonas des ignadas para la actuación
pretendida .

Lo que se hace público para gene ral

conocim iento en Sa n Pedro del P inatar

a 31 de enero de 1987.-E1 Alcald e .

* Número 4878

CARAVAC A

La Alcaldía de Caravaca de la Cruz
hace saber : Que por haber solicitado don
Antonio Caparrós Bravo licencia para
apertura de un establecimiento destina-
do a farmacia con emplazamiento en ca -
lle Junquico, s/n , se abre información
pública, en el plazo de diez días, para
que uuedan presentarse las observacio

nes pertinentes por escrito en la Secreta-
ría del Ayuntamiento .

Caravaca de la Cruz, 30 de abril de
1987 . -H! Alcalde .

* Núme ro 4923

CARTA GENA

Negociado de Con tratació n

EDICTO

Por acuerdo de la Comisión de Go-
bierno de 15 de octubre de 1 986, se ha
aprobado el proyecto y pliego de condi-
ciones de obras de ac ondiciovanúento de
plaza en El Beal .

Dicha documentac ión queda de ma-
nifiesto en el Negociado citado, por pla-
zo de quince días a fin de oir reclama-
ciones de quiene s tuvieran que alegar al -
go al respecto .

Cartagena, 16 de octubre de 1986.=
El Alcalde .

* Número 4870

MURCIA

ANUNCIO

Aprobación inicial del próyecto d e
modificación de un estudio de detalle en
la carretera de Alcantarilla .

Aprobado inicialmente por el Pleno de

la Corporación en sesión celebrada el pa-
sado día 31 de diciembre, cl proyecto de
modificaci ón de un E studio de Detalle
correspondiente a un solar situado en la
canetera de Alcantarilla, presentado por
iniciativa de don José Tarragó Navarro,
se somete a información pública por pla-
zo de quince días en los locales del área
de Urbanismo, sitos en el Edificio del
Mercado de Abastos del Mercado del
Carmen, a pa rtir de la publicación del
presente anuncio en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», durante cuyo
plazo las personas interesadas podrán
presenta r las alegaciones que estimen
pertinentes a su derecho .

• Murcia a 8 de enero de 1987 .-E! Te-
niente de Alcalde de Urbanismo y Me-
dio Ambiente . Juan Enriaue Serrano .

Número 4684

T O T A N A

Anuncio de concur so

Objeto . La contratación de la Canti-

na del Pabellón de Deportes Munici pal .

Tipo de licitación . Cánon anual míni-

mo de 50 .000 pesetas .

Du ració n de l con [ra [ o . Será de do s

años, renovable automáticamente po r
períodos anuales si ning u na de la s p a r -

tes l o denunc ia con, al menos, tres me-

ses de an telación a su vencimiento o al

de c u a lquiera de las prórrogas .

Garantía. La provisional se fija en

10.000 pesetas ; y la definitiva Yendiá dos

partes : una equivalente al 4 por ciento

de la cifra de adjudicación anual y otra

de`50 .000 pesetas para responder además

de la buena conservación del mobiliario

e instalaciones .

P resentación de plicas . Las proposi-

ciones pa ra tomar pane en el concurso

podrán presentarse en la Secretaría Mu-

nicipal (dentro de los diez días siguien-

tes a la publicación de este anuncio en

el «Boletín Oficial de la Región de

Murcia» .

Apertu ra de plicas . El acto de apertu-

ra de plicas se llevará a cabo en el Salón

de Sesion es de l Ay untamiento a la s do-

ce horas d el día siguiente hábil al de la
final ización del plazo de presentación .

Examen del expediente. El Pliego de

Condiciones y demás datos del expedien-

te podrá ser examinado en la Secretaría

Municipal durante el plazo de presenta-

ción de Plicas, pudiendo presentar recla-

maciones contra el mismo en el plazo de

ocho días .

Modelo de p ro posición. Podrá reco -

ge rse en la p ropia Secretaáa Municipal .

Totana a 8 de mayo de 1987 .-El
Alcalde .
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* Númcio 4628

CAI2TAG ENA

E D 1 C T 0

189; Martín García Pedmiio ; IIogotá, 213 ; Antonio Angosto Salmerón; Ca-
7 ; urbano; 588 ; 518; 1,50. bo de Creus, 33 ; urbano; 150 ; 518 ; 1,50 .

190; Juan Medina Alfonso ; Bolivia, 6; 214; Joaquín Ruipérez Sánchez ; Ca-
urbano; 204 ; 518; 1,50. lclla, 9; urbano ; 360 ; 518 ; 1,50 .

El Alcalde- P res idente d e l Exc mo. 191 ; José M . Hidalgo Val ve r de; I3ol i- 2 1 5 ; Antonio Caravaca G ómez; calle
Ayuntamiento dc Cartagena, via , 19 ; urbano; 156; 51 8 ; 1, 5 0. Cuatro, 1 ; urbano; 240 ; 5 1 8 ; 1 , 50 .

Hace saber : Que en sesión extraordi-
naria de este Excmo . Ayuntamiento, del
día 14 de abril de 1987, y previo dicta-
men de la Comisión Informativa de Ha-
cienda e Interior, se aprueba la amplia-
ción del Registro Municipal de Solares
y Terrenos sujetos al Impuesto sobre So-
lares, con la inclusión en este documen-
to de los nuevos expedientes que se rela-
cionan :

Núme ro de expediente ; titular ; situación ;
clasil'icaciún urbanística ; aupcrPicic mc-
lros cuadrados ; valor base ; tipo de

gravamen .

173 ; Juan Román Vivancos ; Alfambra,
1 ; urbano; 249; 518 ; 1,50 .

174; José Pérez Marín; Alfambra, 2 ;
urbano; 15 .185 ; 518 ; 1,50 .

175 ; José Pérez Marín; Alfambra, 5 ;
urbano; 180; 518 ; 1,50 .

176; Domingo Conesa Otón ; Alfon-
so X111, 119 ; urbano, 100 ; 913; 1,50 .

177; Antonio Paredes Jiménez; Ama-
deo Vives, 12 ; urbano ; 308 ; 518 ; 1,50 .

178; Domingo Hernández Zamora ;
Amadeo Vives, 22 ; urbano; 270; 518 ;
1,50.

179 ; José Pastor Martínez ; Arenys de
Mar, 3 ; urbano; 100 ; 518; 1,50 .

180; José Carvantes Barnés ; Arenys de
Mar, 5 ; urbano; 128 ; 518; 1,50 .

181 ; Antonio Ccrezucla González ;
Arias, 27 ; urbano ; 214; 518 ; 1,50 .

182; Mateo Solano Guillén ; Balibrea ,
5; urbano ; 170; 518; 1,50 .

183; Angel Conesa Bernal ; Balibrea,
6; urbano; 1 .430 ; 518 ; 1,50 .

184; Luciano Ballesta Martínez ; Bali-
brea, 7 ; urbano ; 180 ; 518 ; 1,50.

185 ; Blas Guillén Otón ; Balibrea, 11 ;
urbano; 315 ; 518 ; 1,50 ;

186; Alfonso Noguera Díaz; Balibrea,
25; urbano ; 126 ; 518 ; 1,50 .

187 ; Alfonso Noguera Día¿ ; 13alibrea,
27; urbano ; 200 ; 518 ; 1,50 .

188; Leandro Díaz Molero ; Balibrea,
27 - nrhann • 2 !1(1 • S 1 R - 1 Sfl

192 ; Gregorio Martínez Martínez ; So- 216; José García Vida l ; calle Cuatro,
livia, 21 ; urbano; 1 82 ; 518; 1,50. 3; urbano; 165; 5 1 8; 1,50 .

193 ; Agustí n Olmedo Lorente ; Boli- 217; Alfonso López Ros ; calle C uatro,
via, 22; urbano; 1 36; 518; 1,50 . 5 ; urbano; 150; 5 1 8; 1,50 .

194 ; Andrés Franco Guillén ; Bolivia, 218 ; Felipe Navarro García ; calle Cua-

24; urbano ; 136; 518 ; 1,50. tro, 11; urbano ; 150 ; 518; 1,50 .

195; Félix Pérez Martínez ; Brasil, 1 ; 2 19 ; Pedro García Agüera ; calle Cua-

urbano; 170 ; 518; 1,50. tro, 13; urbano; 150; 518 ; 1,50 .

196; Joaquín Ruipérez Sánchez ; Al- 220; Santiago Roca Guzmán; calle

mazara, 24; urbano; 336 ; 518; 1,50 . Cuatro, 15; urbano; 105 ; 518 ; 1,50 .

197; Félix Pérez Martínez ; Brasil, 3 ; 221 ; Juan Hernández Zamora; calle

urbano; 126 ; 518; 1,50. Cuatro, 17; urbano; 195 ; 518 ; 1,50 .

222; Fulgencio Sánchez Sánchez ; ca-
198; Ginés Pagán pérez ; Brasil, S ; ur- l le Cuatro, 19; urbano ; 195 ; 518 ; 1,50 .

Uano ; 119 ; 518 ; 1,50 .
223; Pedro Hernández Soto ; calle

199; Luis Esparza Zamora; Brasil, 11 ; Ocho, 2; urbano ; 280; 518 ; 1,50 .
urbano; 105 ; 518; 1,50 .

224; Antonio Legaz Pagán; calle
200; Luis Guarch Rojano ; Brasil, 15 ; Ocho, 3; urbano ; 180; 518 ; 1,50 .

urbano; 105; 518 ; 1,50 .
r225 ; Antonio Legaz Pagán; calle

201 ; Luis Guarch Rojano ; Brasil, 1 7 ; Ocho, 5 ; urbano; 90; 518; 1,50 .
urbano ; 105; 518; 1,50 .

202; Bartolomé Conesa Sánchez; Bra-
sil, Prol ., 9; urbano; 120 ; 518 ; 1,50 .

203; Bartolomé Conesa Sánchez ; Bra-
sil, Prol ., 11 ; urbano; 120 ; 518 ; 1,50 .

204; Bartolomé Conesa Sánchez ; Bra-
sil, Prol ., 13 ; urbano; 120 ; 518 ; 1,50 .

205; Bartolomé Conesa Sánchez; Bra-
sil, Prol ., 15; urbano; 120 ; 518 ; 1,50 .

206; Bartolomé Conesa Sánchez; Bra-
sil, Prol ., 17; urbano; 120 ; 518 ; 1,50 .

207; Antonio Gálvez Navarro ; Brasil ,
Prol ., 18; urbano; 210 ; 518 ; 1,50 .

208 ; Bartolomé Conesa Sánchez ; Bra-
sil, Prol., 19 ; urbano; 120; 518 ; 1,50 .

209; Catalina Navarro Hernández Ar-
dieta ; Brasil, Prol ., 25 ; urbano ; 120; 518 ;
1,50 .

210; Catalina Navarro Hernández Ar-
dicta ; Brasil, Yrol ., 27 ; urbano ; 120 ; 518 ;
1,50 .

211 ; Juan Pedro Sánchez; Brasil,
Prol ., 28; urbano; 285 ; 518 ; 1,50 .

212; David Gutiérrez Madrid ; Cabo
rlo !` r..,, c 9 a . . . .h- . 1 < n . c I v . 1 c n

226; José Cervantes Ruiz ; calle Ocho,
2; urbano; 260; 518 ; 1,50 .

227 ; Emilio González Azuar ; calle
Nueve, 1 ; urbano; 280 ; 518; 1,50 .

228 ; Domingo Hernández Zamora;
calle Nueve, 2 ; urbano ; 280; 518 ; 1,50.

229 ; José García Vidal ; calle Nueve,
3; urbano; 210; 518 ; 1,50 .

230; Pedro Baños Ros ; calle Nueve,
4; urbano ; 1 .000 ; 518; 1,50 .

231 ; Pascual Navarro Serrano; calle
Nueve, 5 ; urbano; 98 ; 518 ; 1,50 .

232; Patricio Ros Otón ; calle Nueve,
7; urbano ; 154 ; 518 ; 1,50 .

233 ; Cristóbal Sánchez Martínez; ca-
lle Nueve, 11 ; urbano ; 126 ; 518 ; 1,50 .

234; Pedro Torres Mateo ; calle Nue-
ve, 13; urbano ; 434; 518; 1,50 .

235 ; Ramón Aparicio Hernández ; ca-
lle sin nombre, 5 ; urbano; 240; 518 ; 1,50 .

236; Querubina Rojo Bermúdez ;
Campana, 4 ; urbanizable ; 2 .108 ; 518 ;
0,5 .

237; Joaquín Ruipérez Sánchez ; Cam-
.. .. .. .,
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' 238 ; Andrés Cervantes Roca; La Paz, 263; Antonio García Vidal ; El Salva- 287; Encarnación Costa Márquez ;
14 ; urbano ; 234; 518 ; 1,50 . dor, Z 08; urbano; 132; 518 ; 1,50 . Jardines, 88 ; urbano; 133 ; 518; 1,50 .

239; Angela Basilio Bas; Carnpoamor, 264; Florentina Otón Nieto; Empera- 288; Pedro García Mateo; Jardines,
6-8; urbano; 1 .550; 518 ; 1,50. triz, 65; urbano ; 272; 518 ; 1,50. A01; urbanizable; 16 .500; 518; 0,5 .

240; Ginés Garr, "La García; Campoa- 265; Bartolomé Conesa Sánchez ; Em- 289; Luisa Meseguer Soler ; 7ardines ;
mor, 7 ; urbano; 152 ; 518 ; 1,50. peratriz, 67 ; urbano; 270; 518; 1,50. urbano; 2 .550; 518; 1,50 .

241 ; Alberto Alvarez Jumilla ; Cam- 266; José Pérez Marín ; Emperatriz, 290 ; Pedro Otón López; J . Valverde,
poamor, 15 ; urbano; 90; 518; 1,50. 71 ; urbano; 120; 518 ; 1,50. 4; urbano; 42; 518; 1,50 .

242 ; Francisco Soler Jiménez; Cam- 267; Roberto Ruiz Hernández; Enri- 291 ; Martín Mo rote Pérez ; J . Valver-
poamor, 17 ; urbano ; 170; 518; 1,50 . que Granados, 6 ; urbano ; 108; 518 ; 1,50. de, 5 ; urbano ; 90 ; 518 ; 1,50 .

243 ; José Martínez Montoro ; Cardo- 268; María Martínez Ballesta; Enrique

na, 7 ; urbano; 252 ; 518 ; 1,50 . Granados, 12; urbano; 96; 518 ; 1,50 .

244 ; Antonio Pagán Díaz ; Castellfu- 269 ; Encarnación Hernández López ;

lli[, 1 ; urbano ; 400 ; 518 ; 1,50. Enrique Granados, 1 6 ; urbano ; 156; 518 ;
1,50 .

245 ; José Gómez Cano ; Catá , 41 ; ur -
bano; 260; 518 ; 1,50 .

246 ; Carmelo Sánchez Guillén ; Catá,
42; urbano; 50 ; 518; 1,50 .

247 ; Bartolomé Hernández Gazcía ;
Chile, 6; urbano; 395 ; 518 ; 1,50 .

248 ; Sebastián Ma r tínez Egea ; Chile,
17 ; urbano; 200 ; 5 1 8 ; 1 ,50 .

249 ; Luis Guarch Rojano; Colombia,
14; urbano; 120 ; 518 ; 1,50 .

250; 6uis Guarch Rojano ; Colombia,
Y1 ; urbano ; 150 ; 5 18 ; 1,50 .

2 70 ; Ma ri ano Buendía Mar[íncc ; En-
rique Granados, 2 1 ; urbano; 442; 51 8 ;
1,50 .

27 1 ; Juan Martínez Ballesta ; Enrique
Granados, 26 ; urbano; 136 ; 518; 1,50 .

272; Josefa Martínez Ballester ; Enri-
que Granados, 28 ; urbano; 98 ; 518 ; 1 ,50 .

273 ; Maria Martí n ez Ballesta ; E n riq u e
G ranados, 30; urbano ; 98 ; 5 18 ; 1 ,50 .

274; Carmen Olivares Mendoza ; En-
riq ue G r anados, 3 1 ; urbano; 238 ; 5 18 ;
1,50 .

251 ; Luis Guarch Rojano ; Colombia, 275; José Roca Guillé n ; Enrique G ra-
Y2; urbano ; 90; 518 ; 1,50. nado s , 33; u rbano; 210; 518; 1,50 .

252 ; María H . Gallego Cánovas ; Con- 276; José Car rillo Nico lás; Federico
t inental, YO 6 ; urbano ; 260; 518; 1,50. Chuec a , 10; urbano ; 204 ; 518; 1,50 .

253; Ana María García García ; Corre-
dera, Z 20 ; urbano; 180; 518 ; 1,50 .

254; Cayetano Gutiérrez García ; Cos-
ta Rica, 9 ; urbano; 330 ; 5 18; 1,50 .

255 ; José Pérez Marín ; Cuartel, 1 ; ur-
bano ; 3 .670; 518; 1,50 .

256; José Pérez Marín; Cuartel, 2 ; ur-
bano ; 2 .712; 518; 1,50 .

257; José Pérez Marin ; Cuartel, 3 ; ur-
bano ; 3 .600; 518 ; 1,50 .

258; José Pérez Marín; Cuartel, 5 ; ur-
bano ; 5 .075; 518; 1,50 .

259; Viuda de José Lorente ; Cuatro
Santos, 19; urbano ; 1 .645; 518; 1,50.

260; Josefina Zamora Conesa; Cua-
tro Santos, 21 ; urbanizable ; 1 .525 ; 518 ;
0,5 .

261 ; José Nieto Burgos ; Cuatro San-
tos, A21 ; urbanizable ; 825 ; 518 ; 0,5 .

262; Bartolomé Hernández García ;
Ecuador, Z12; urbano; 1 80; 518; 1,50.

277; Antonio Ceballos Martínez; Fe-
derico Chueca, 13 ; urbano; 35 1 ; 518 ;
1,50 .

278; Pedro Clemente Ros; Granollers,
2; urbano; 200 ; 518; 1,50 .

279; Joaquín Egea González ; Grano-
Ilers, Z12; urbano; 228 ; 518 ; 1,50 .

280; Alfonso García Sánchez ; Guate-
mala, 1 ; urbano; 60; 518; 1,50.

281 ; Diego Pedreño Martínez; Guate-
mala, 3 ; urbano; 133; 518; 1,50 .

282; Juan Roca Cañavate ; Honduras,
5 ; urbano; 240; 518 ; 1,50 .

283 ; Miguel Jiménez Rodríguez; Ja-
cinto Guerrero, 6 ; urbano; 670; 518 ;
1,50 .

284; Bernardo Guzmán Mart ínez; Jar-
dines, 37 ; urbano ; 1 98 ; 5 1 8; 1,50 .

285 ; Antonio Fuentes Ma rt ínez; Jar-
dines, 64; urbano ; 420 ; 51 8 ; 1 , 50 .

286; Antonio Ceballo Ma r[ ínez ; Jar-
dines, 82; urbano ; 180 ; 5 1 8 ; 1 ,50 .

292 ; M. Pascual de Riquelme Barre-
da; J . Valverde, Z23; urbano; 84 ; 518 ;
1,50 .

293; Blas Guillén Otón ; J . García Sán-
chez, 14 ; urbano; 759; 518 ; 1,50 .

294; José Díaz García ; J . García Sán-
chez, 22; urbanizable ; 17 . 500 ; 518 ; 0,5 .

295; José Molero Díaz; Paraguay, Y2 ;
urbano; 1 .541 ; 518 ; 1,50 .

296; José Solano Muñoz ; La Paz, 30 ;
urbano; 220; 518 ; 1,50 .

297; Encarnación Martínez Madrid ;
La Vía, 23 ; urbano; 90 ; 518; 1,50.

298; ISábel Murcia García ; La Vía ,
201 ; urbano ; 135 ; 518 ; 1,50 .

299; Juan Martínez Boscadas ; Llagos-
tera, 2 ; urbano; 240 ; 518; 1,50 .

300; Bernarda Martínez Boscadas ;
Llagosteras, Y04; urbano; 90 ; 518 ; 1,50 .

301 ; Juan Franco Soto ; Luis Cerón,
15 ; urbano; 144; 518 ; 1,50 .

302; Salvador Zaplana Ros ; Luis Ce-
rón, 27; urbano ; 160; 518 ; 1,50.

303 ; Antonio Madrid Ramos ; Luis
Cerón, Z21 ; urbano ; 1 30; 518 ; 1,50 .

304 ; Salvador Ros Sánchez ; Manresa,
3 ; urbano; 170; 518 ; 1,50 .

305 ; José Martínez Jiménez ; Manre-
sa, 5 ; urbano; 1 62; 518 ; 1,50 ,

306; Antonio Marín Martínez ; Man-
resa, 7; urbano; 126; 518 ; 1,50 .

307; Luisa Olmos Sánchez; Manresa,
9 ; urbano ; 144 ; 518 ; 1,50 .

308; Ginés Navarro García ; Manuel
Portillo, 6 ; urbano; 126 ; 518; 1,50 .

309; Ginés Navarro García ; Manuel
Penella, 7; urbano ; 112 ; 518 ; 1,50.

310; Antonio García Mercader ; Ma-
nuel Pcnclla, 11 ; urbano; 195; 518 ; 1,50 .

311 ; José Garcia Sánchez ; Manuel Pe-
nella, 28 ; urbano; 238 ; 518 ; 1,50 .
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312; Ginés Navarro García ; Manuel 337; José Solano Izquierdo ; Para- 364; José García Carreño ; Purísima,
Penella, Z07 ; urbano; 112 ; 518; 1,50 . guay, 5; urbano; 550 ; 518 ; 1,50. 7; urbano; 220; 518 ; 1,50 .

313 ; Pedro Martínez Pérez ; Marqués 338; Juan Borrajo Martínez ; Para-
F . El Sol, 2 ; urbano; 396; 518; 1,50. guay, Z2; urbano; 168; 518; 1,50 .

314; José Pérez Marín ; Martín Lute- 339; Antonio García Vida] ; Paraguay,
ro King, 1 ; urbano; 4 .480; 518 ; 1,50 . Z20; urbano; 156; 518; 1,50 .

315 ; Blas Guillén Otón; Meseguer; ur- 340; Francisco G i l Alarcón ; Paraguay,
bano; 370 ; 518 ; 1,50. 24A; urbano ; 150; 5 18 ; 1 ,50 .

316 ; José Solana Martínez-F .; Mese- 341 ; Bartolomé Esparza López ; Para-
guer, 1 6; urbano; 425; 518; 1,50. guay, 2413; u rbano ; 126 ; 518; 1,50 .

317 ; José Solana Maztínez-F . ; Mese- 342; Pedro Martínez Paredes ; Perú,
guer, 18; urbano; 225 ; 518; 1,50. 23; urbano; 170; 518 ; 1,50 .

318; José Pérez Marin; Miguel de Cer- 343 ; Bartolomé Conesa Sánchez ; Pe-
vantes, 1 ; urbano ; 5 .000 ; 518 ; 1,50. rú, Prol . 10; urbano; 128; 518 ; 1,50 .

319 ; José Pérez Mazín ; Miguel de Cer- 344 ; Bartolomé Conesa Sánchez ; pe-
vantes, 1 ; urbano; 3 .300 ; 518 ; 1,50. rú, Prol. 12; urbano; 128; 518 ; 1,50 .

320; Antonio Balanza García; Mon- 345 ; Bartolomé Conesa Sánchez ; Pe-
teagudo, 4 ; urbano ; 700 ; 518 ; 1,50. rú, Prol . 14; urbano; 128; 518 ; 1,50 .

321 ; Isidoro Balanza Andreu ; Mont 347; Bartolomé Conesa Sánchez ; Pe-
Blanc, lY ; urbano; 208; 518; 1,50. rú, Prol. 18; urbano; 128 ; 518; 1,50 .

322; Hros . Prudencio Sánchez Cer- 348; Juan Antonio Cavas Bernal ; Pe-
vantes ; Mont Blanc, 6; urbano; 224; 518; rú, Prol. 19; urbano; 272; 518 ; 1 ,50 .
1,50. 349; Bartolomé Conesa Sánchez ; Pe-

323; Hros . Prudencio Sánchez Cer- rü, ProL 20 ; urbano; 128; 518 ; 1,50 .
vantes ; Mont Blanc, 6; urbanQ; 224; 518; 350; Bartolomé Conesa Sánchez ; Pe-
1,50. rú, Prol. 22; urbano; 128; 518 ; 1,50 .

324; Asencio Bernal Martínez ; Mont
Blanc, 10; urbano; 220 ; 518; 1,50 .

325; Jesús Jiménez Gómez ; Mont
Blanc, 12; urbano; 160; 518 ; 1,50 .

326; Ginés Solano M-Fortún; Mont-
seny; urbano; 150; 518; 1,50 .

327; Antonio García Alberto ; Obispo
Ballester, 6; urbano ; 200; 518 ; 1,50.

328; Victoriano Conesa Inglés ; Obis-
po Ballester, 15 ; urbano; 209; 518; 1,50 .

329; Antonio Cañavate Conesa; Obis-
po Ballester, 22 ; urbano; 200; 518 ; 1 ;50 .

330; Juan Vidal Alcaraz; Obispo Ba-
llester, 24 ; urbano; 100; 518; 1,50 .

331 ; B enilde Alon so Alvarez ; Pana-
má, 2 ; urbano ; 259 ; 5 1 8 ; 1 ,50.

332 ; Ginés Hernández Imbernón ; Pa-
namá, 4 ; urba no ; 160; 5 1 8 ; 1 ,50 .

333; Fra ncisco Cegarra Garc ía; Pana-
má, 6 ; urbano ; 1 10 ; 5 18 ; 1 ,50.

334; Manuel Rab a l García ; Panamá,
8 ; urba no; 320; 5 1 8 ; 1 ,50 .

335; Enrique López Saura ; Panamá,
9; urbano; 120; 518 ; 1,50 .

336 ; Rafael Borrajo J iménez•, Para-
guay, 1 ; urbano; 562 ; 5 18 ; 1,50 .

351 ; Antonio Solano Soto ; Pcrú, Prol .
23 ; urbano; 128 ; 518; 1,50 .

352 ; Bartolomé Conesa Sánchez ; Pe-
rú, P rol . 24; urbano; 128; 518; 1,50 .

353; Bartolomé Conesa Sánchez ; Pe-
rú , Prol . 1 6 ; u rbano; 128; 5 1 8 ; 1 ,50 .

354; Bartolomé Conesa Sánchez; Pe-
r ú , P rol . 28; urbano ; 1 28; 51 8 ; 1 ,50 .

355; Máximo Cast ejón Sánchez ; Pío
X, 26 ; urbanizable; 4 .080; 518; 0,5 .

356; José Alcaraz García ; Plaza His-
panidad, 10 ; urbano; 210; 518 ; 1,50 .

357; Claudio García Mercader; Plaza
Puerto Rico, 3 ; urbano ; 135 ; 518 ; 1,50.

358; Emiliano Alonso Alvarez ; Plaza
Puerto Rico, 4 ; urbano ; 170 ; 518 ; 1,50.

359; Blas Pérez Franco ; Plaza Puerto
Rico, 7; urbano; 270; 518 ; 1,50 .

360; Santiago Mula Noguera ; Poeta
Pelayo, 23 ; urbano; 180; 518 ; 1,50 .

36 1 ; Leandro Vidal Madrid ; Priora-
to, 3 ; urbano ; 208 ; 518; 1,50 .

362 ; Leandro Vidal Madrid ; Priora-
to, 5; urbano ; 708; 518; 1,50 .

363 ; Feliciána Mateo Ballesta; Priora-
to, 7; urbano ; 208; 518 ; 1,50 .

365; María Josefa García Roca ; Pu-
rísima A 1 6; urbanizab le; 23 .1 1 7 ; 5 1 8 ;
0,50 .

366 ; Gabriel Ballester Gui l lén ; Pur í-
sima Z6; urbanizable; 200; 5 1 8; 0,50 .

367 ; Hros . de Francisco Bernal Otón ;
Purísima Z13 ; urbano; 84 ; 518 ; 1 ,50 .

368 ; Antonio García Albero ; Río Due-
ro, 5 ; urbano; 400 ; 518 ; 1 ,50 .

369; Mariano A lca ra z Marín; Río
Duero, 1 2; u r bano; 210 ; 518 ; 1 ,50.

370; José Conesa Conesa ; R ío Eb ro ,
26 ; urbano, 126; 5 1 8 ; 1 , 5 0 .

371 ; Francisco Solana Soto ; R ío Ebr o,
27 ; urba no; 220; 5 1 8 ; 1 ,50 .

372; Ascensión Méndez García; Río
Ebro, 33 ; urbano; 1 .300; 5 1 8 ; 1 ,50 .

373; José Herná ndez Bemal ; Río Gua-
diana, 9 ; urbano; 180 ; 518 ; 1 ,50 .

374; José Gazcía Yepes; Río Guadi a -
na, 15 ; urbano; 1 04 ; 5 1 8 ; 1 ,50 .

375 ; . ( nsé Navar ro Sol ano ; Río Nalón,
2 ; urbanó ; 240; 5 1 8; 1,50 .

376; Josefa Sánchez Cerezuela ; Río
Ter, 1 ; u rbano; 50 ; 5 18 ; 1 ,50 .

377; Josefa Pérez Berna l ; Río Turia,
Z12 ; urbanizable ; 1 .290; 518 ; 0,5 .

378 ; Josefa Pérez Bernal ; R ío Turia,
12; urbanizable; 832; 5 1 8; 0,5 .

379; José Otón Fernández ; Río Turia,
Z24; urbaniz able ; 114 ; 5 18; 0,5 .

380; Antonio Martínez Martínez ; Río
Turia ; Z26; urban izab l e; 100 ; 518; 0,5 .

381 ; Patricio Ros Martínez ; Ruperto
Chapí, 1 ; u rban izable; 10 0 ; 5 1 8 ; 0, 5 .

382 . Ana María He rnández Bernal ;
Sagasta, 2 ; u rbanizable; 423 ; 51 8 ; 0 ,5 .

383 ; Juan García Madrid; Sagasta, 3 ;
urbanizab le, 99 ; 518; 0,5 .

384; Viuda de Dam ián Méndez; San
Gabriel, 8 ; urbanizab le ; 1 50 ; 5 1 8 ; 0,5 .

385 ; Catal ina Cerón Cavas; San Juan,
9 ; urbano ; 400; 518 ; 1 ,50.

386 ; José Núñez Pedrero; San Jos é ,
Z09 ; urbano; 150 ; 5 1 8 ; 1 ,50 .

387 ; J osé Cañavate Az nar; San Loren-
zo, 5 ; urbano; 48; 518 ; 1,50 .

388 ; Ramón Ovejero Cervantes ; San
Lu is , lA ; urbano ; 340 ; 518 ; 1 ,50.
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389 ; Fernando Ureña Muñoz ; Santa

Eulalia, 29 ; urbano ; 487 ; 518; 1,50 .

390; Segundo Ureña Román; Santa
Eulalia, Z20; urbano; 340; 518 ; 1,50 .

391 ; Antonio Ros Conesa ; Seo de Ur-
gel, Y07; urbano; 280; 518 ; 1,50 .

392; Mateo Alcón Torralba ; Seo, de
Urgel, Z07 ; urbano; 220; 518 ; 1,50 .

393; Luisa Olmos Sánchec ; Sol, 7 ; ur-
bano; 133 ; 518; 1,50 .

394; María Luz Olmos Sánchez ; Sol,
U07; urbano; 160; 518 ; 1,50 .

395; Manuel Olmos Sánchez; Sol,
W07; urbano; 140; 518 ; 1,50 .

396; Matilde Hcrnándcc Agüera ; Sol,
Y07 ; urbano; 300 ; 5 18 ; 1,50 .

397 ; Juan Sánchez Miralles ; Sol, X07 ;
urbano ; 200 ; 518 ; 1,50 .

398; María Luz Olmos Sánchez ; Sol,
V7; urbano; 120; 518 ; 1,50 .

399; Lázaro García Moreno; Tarrasa,
4; urbano; 130 ; 518; 1,50 .

400: José García Gazcía ; Tarrasa, 11 ;
urbano ; 99; 518 ; 1,50 .

401 ; Gregorio Arranz Hernández ; Ta-

rrasa, 13; urbano ; 66; 518 ; 1,50 .

402; Antonio Lorente Blaya ; Tarrasa,
15 ; urbano; 40; 518 ; 1,50 .

403; Francisco Martínez Férez ; Tarra-

sa, 17 ; urbano; 161 ; 518; 1,50 .

404; Antonio Mateo Vilar ; Tarrasa,
24; urbano ; 84; 518 ; 1,50 .

405 ; Laureano Villada Garre ; Tarra-
sa, 26; urbano; 210; 518 ; 1,50.

406; Florencio E . Pérez García Mese-
guer ; Travesía, 1 ; urbano; 165; 518 ;

1,50 .

407; Francisco Fructuoso Vidal; Uru-
guay, 29; urbano; 160 ; 518 ; 1,50 .

408; Salvador Vidal Martínez ; Uru-
guay, 33 ; urbano; 112; 518 ; 1,50 .

409; Luis Guach Rojano ; Uruguay,
35 ; urbano; 112 ; 518 ; 1,50 .

410; Pedro Sánchez Paredes; Uru-
guay, Y28; urbano; 154; 518; 1,50 .

411 ; Juan Mendoza Solano ; Uruguay ,
L28; urbano ; 140 ; 5 18 ; 1,50 .

412; Manuel Contento Guerrero ; Vi-
cente Quirós, 3 ; urbano ; 140 ; 518 ; 1,50 .

414; Modesto Mercader Moreno ; Vic-

toria, 3 ; urbano; 112; 518 ; 1,50 .

415; Jacinto Conesa Gene ; Victoria,

5 ; urbano; 121 ; 518; 1,50 .

DICTAMEN :

La Comisión, por unanimidad de asis-
tentes, dictamina de conform idad con la
anterior propuesta .

No obstante V .I . resolverá . Cartage-

na a 2 de abril de 1987 . El Presidente de

la Comisión . Firmado, José Láiz Vivo,

rubricado .

El Excmo . Ayuntamiento Pleno

acuerda por unanimidad de los diccio-

cho Concejales asistentes a la sesión,

aprobar el anterior dictamen .

* Número 429 2

M U R C I A

E D ICT O

Habiendo solicitado don José Reyes
López Torres licencia para la apertura de
café-bar con plancha, en calle Ruiz Hi-
dalgo, número 3, Murcia, se abre infor-
mación pública para que, en plazo de
diez días, puedan formularse alegaciones
por aquellas personas que se consideren
afectadas .

Murcia a 9 de marzo de 1987.-El Al-
calde, P.D., el Teniente de Alcalde de
Urbanismo y Medio Ambiente .

* Número 4299

ALCANTARILLA

EDICT O

Por doña Rita Pérez Latorre, se ha so-
Lo que se hace público, con audien- hcitado licencia para establecer la acti-

cia a los interesados por plazo de trein- vidad de taller de confección, con em-
ta días para reclamaciones y sugerencias, plazamiento en calle Jesús Hurtado y ca-
a[enor de lo dispuesto en el artículo lle San Sebastián .

348 .1 y 3 del Texto Refundido de Régi- Lo que se hace público, en cumpli-
men Local, aprobado por Real Decreto miento de lo preceptuado en el artículo

Legislativo 781/1986, de 18 de abril . El 30 deFReglamento de Actividades Mo-

expediente, a la indicada finalidad, se en- lestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas,
cuentra en la Sección de Hacienda, Ne- de 30 de noviembre de 1961, a fin de qu

e
quicnes se consideren afectados de algún

gociado de Solares, de este Ayunea- niodo por la actividad de referencia, pue-
miento. dan formular, por escrito, que presen-

tarán en la Secretaría del Ayuntamien-
Cartagena a 28 de abril de 1987.-El

Alcalde, P .D ., el Concejal Delegado de
Hacienda, José Láiz Vivo .

* Número 4347

MOL INA DE SEGURA

EDICTO

Lo, las observaciones pertinentes, durante
el plazo de diez días hábiles .

Alcantarilla a 8 de abril de 1987 .-El
Alca lde .

* Número 4301

SAN JAVIER

E D ICT O

Por doña Antonia Molina Nicolás se
ha solicitado licencia para establecer la
actividad de bar con emplazamiento en
calle Alcántara, s/n ., de San Javier.

Esta Corporación, en sesión celebra-

da el día 7 de mayo de 1987, acordó

aprobar, inicialmente, el expediente nú-

mero 1 de Habilitación de crédito ex-

traordinario en el Presupuesto Unico de
1987, lo que se expone al público, du-
rante quince días, para que se pucdan

formular las alegaciones que se conside-

rcn oportunas, entendiéndose aprobado
definitivamente, si transcurrido dicho

plazo no formularan alegaciones .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el articulo
30 del Reglamento de Actividades Mo-
lestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas,
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad de referencia, pue-
dan formular, por escrito, que presen-
tarán en la Secretaria del Ayuntamien-
lo, las observaciones pertinentes, durante
el plazo de diez días hábiles .

413 ; Claudio García Mercader ; Vicen- Mo lina de Segura, 8 de may o de San Javier a 20 de abril de 1987 .-El
n,~~,;a - a o,) . ci a • 1 tn i oa*7 -Fl e l, ..MP a i~~t~~
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CARTAGENA

GD1CT 0

En la ses ión celebrada por el Excmo .
Ayuntamiento Pleno en fecha 30 de abril
de 1987, se adoptó acuerdo de ap robar
deFinitivamente un Estudio de Detalle en
calles Grecia y Avenida Pintor Portela,
de esta ciudad, promovido por don To-
más Guill én Guillén.

Lo que se publica para general cono-
cimiento, significando que contra el
acuerdo se podrá interponer recurso de
rcposición como previo al contencioso-
adminisiraLivo en el ténnino de un mes
a partir de la fecha de su publicación, a
Cernor de lo dispuesto en el artículo 52
apartado 2 .° de la Ley de Jurisdicción
Contencioso-Administrativo de 27-12-56
o cualquier otro que se cslimc proce-
dente .

Cartagena, 8 de mayo de 1987.-El
Alcalde, P .D .

Número 4532

CALASPARRA

E DI C T O

Aprobado definitivamente por este
Ayuntamiento e l P resupues t o Muni cipal
para 198 7 por un impor te de ciento se-
tenta y cuatro m i llones c uat ro c ientas se-
tenta y seis mil trescientas sesen t a y o c ho
pesetas, n ivelado en ingresos y gasto s,
con el siguiente desarrollo a nivel de
capí t ulos .

INGRESO S

A ) Operaciones corrientes

1 . Impu estos di rectos :
23 .500 .000 pesetas .

2 . Impuestos iñdirecto s :
7 .028 .000 pese t as .

3 . Tasas y otro s ingresos :
67 . 2 64 .500 pesetas .

4 . Transferencias c orr ie n te s :
55 .500 .000 peseta s .

5 . Ingresos p at r i mon i ales :
1 .810 .000 pesetas .

B) Ope racion es de capita l

6 . Enajenación de inversiones reales :
100.0 00 pesetas .

8 . Varia c ión de ac tivos financieros :
2 .000 .000 de pesetas .

9 . Var iación d e pasivos fin anci eros :
17 .273 .868 pesetas .

A) Operaciones corrie n te s

1 . Remuneraciones del personal :
56.584.469 pesetas .

2. Coivpra de bienes corrientes y de
se rv ¡c ios :

68.523.735 pesetas .

3 . Intereses :
4 . 152.948 pesetas .

4 . Transferencias corrientes :

8 .963 .700 pesetas .

B) Operaciones de cap ita l

6 . Inversiones reales : -
2 8 .025 .431 pesetas .

7 . Transferencias de capital :
1 . 74 4 .764 pesetas .

8 . Va riación de a ctivos financieros :
2 .000 . 000 de pesetas .

9 . Variación de pasivos financieros :
4 .481 .321 pesetas .

Total : 174 .476.368 pesetas .

Cont ra dicha ap robación definitiva
puede interponerse, directamente, recur-
so cantencioso-administrativo, ante el
Tribunal correspondiente de esta juris -
dic ción .

En Ca lasparra a 12 de mayo d e
1987.-El Alcalde .

* Número 4540

SAN JAVIER

E D I CT O

Por don Alfonso Hernández Agúera
se ha solicitado licenc i a para establecer
la actividad de cafeteria- bar, con anpla-
zamienro en Pol . Z, Centro Comer cial
La Alcaza ba, local C-6 , La Manga del
Mar Menor.

Lo que se hace pú b lico, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglam en to de Actividades Mo-
lestas, Insalubres, Nocivas y Pel igrosas,
de 30 de noviembre de 1J61, a f i n d e que
quienes se con s i deren a fectados de algún
modo por la ac ti v i dad d e refere ncia , pue-
dan formu l ar , por escr i to, que p r esen-
tarán en la Secre[aría del Ayuntamien-
to, las observaciones pertinentes, d urante
el plazo de diez días hábiles .

SAN JAVIER

E D 1 C T 0

Por don Francisco Javier Jáu regui Fa-
yanas se ha solicitado licencia para esta-
blec e r la actividad de café-ba r , con em-
plazamie n to en Polígono Z, Centro C o -
mercial La Alcazaba, local número B-6,
La Manga del Mar Menor .

Lo que se hace público, en cumpli -
miento de lo preceptuado en el a rt ícul o
30 del Reglamento de Actividades Mo-
lestas, Insalub res, Nocivas y Peligrosas,
d e 30 de noviembre de 1961, a fin de que
qui enes se consideren afectados de algún
modo por la actividad de referencia, pue -
dan formular, por escrito, que presen -
tarán en la Szcretaría del Ayuntamien-
to , las observaciones pertinentes, durante
e l plazo de diez días hábiles .

San Javie r a 22 de abril de 1987 .-LI
Alcalde .

* Número 454 5

LA UNION

EDICT O

Por don Ginés García Gutiérrez, en
nombre y representación de Frío Sur ,
S .A., se ha solicitado licencia para esta-
blecer la actividad de almacén y venta de
congelados y carne, con emplazamient u
en carretera La Unión-Cartagena, para-
je de La Esperanza .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artícul o
30 del Reglamento de Actividades Mo-
lestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosa a,
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados de algiii i
modo por la actividad de referencia, pue-
dan formular, por escrito, que p re sen -
tarán en la Secretaría del Ayuntamien -
to, las observaciones pert inentes, durante
el plazo de diez días hábiles .

La Unión a 23 de abril de 1987 .-El
Alcalde .

* Número 4554

MURCI A

E DICT O

Habiendo so li c i t ado d oña María Mar-
t í nez Moreno licencia para l a apertura d e
academia de danza, en calle Santa Ca-
tal ina, número 1 , bajo , Murcia, se ab r e
información púb l i ca para que, en plazo
de diez días, puedan formularse alega-
cio nes po r aquel las persona s que se con-
sideren afectadas .

Murcia, 22 de abril 1987.-El Tenien-
San Javier a 29 de abril de 1987.-El te de Alcalde, Vicepresidente del Consejo

roro .,,.: .,calrlP A.


